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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q . D. G.) y S. M. el R ey su  augusto  Esposo continúan en  
Zaráuz sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio d isfrutan SS. AA. RR. en la ciudad de Vitoria. •
Las Serenísim as Sras. Infantas Doña Eulalia y Doña Pilar han obtenido felizm ente una no

table m ejoría en su salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Nuestro Santísimo P ad re  Pió IX ha tenido á bien prorogar po r  diez años el Indulto  cuadragesimal por 

su  B reve,  cuyo tenor es como sigue:
BREVE DE PRÓROGA DEL INDULTO CUADRAGESIMAL.

PIU S P. P. IX.
Ad fu tu ram  rei m e m o r ia m .= E x  pa rte  dilectissi- 

mce ¡n Christo Filiee Nostne Isabellec H ispania rum  
Regina) Catholicéo expositum  est Nobis fel. rec. P ium  
Papam  VII Prmdecessorem N ostrum  a t ten ta  c ibo- 
ru m  quadragesim alium  p e n u r ia ,  incolis r eg n o ru m ,  
p rov inc ia rum  , Lnsularum et te r ra ru m  o m n iu m ,  qua) 
s u b  ditione su n t  e jusdem  Regina) Catholica) i n -  
dulsisse u t  in quadragesim a aiiisque an n i  t e m p o -  
r ib u s  a tq u e  d iebus  q u ib u s  c a rn iu m ,  ovorum  et 
lac tic iniorum usus  est proh ib i lus,  c a r n i b u s , ovis 
e t lacliciniis ad ce rlum  tune  preefixum tem p u s  d u m -  
t a x a t ,  et q u ib usdam  d iebus  exceptis,  vesci libere et 
licite possen t ,  et v a l e r e n t , firma tam en rem an en te  
j e ju n i i l e g e ,  aiiisque impositis cond il ion ib us , p ro u t  
in prsefati Preedecessoris Nostri Litteris  in forma Bre- 
vis die XIX Sep tem bris  anno  MDCGC, expedilis  pie- 
n ius  continettir. Quod quidem  in d u l tum  , p ro u t  e x 
positum est Nobis, tum  ab eodem Preedecessore Nos- 
tro  Pió VII, tum  a Leone XU Pra?decessore item 
Nostro per símiles in  forma Brevis Litteras ad c e r -  
tum  tem pus  proroga tum  fu i t ,  et de inde p e r  p e -  
culiarla Congregationis Venerabilium Fra trum  Nos- 
t ro ru m  8. R. E. Cardinalium Extraord inari is  n e -  
gotiis Ecclesiasticis p roposita )  decre ta  tu m  a G re
gorio XVi D^cessore Nostro ad a n n u m  vel ad b i e n -  
n ium  , tum  veró (\ Nobis ipsis p rim o qu idem  ad 
b ien n iu m , deinde ad  oc ten n iú m ,  novissime vero p e r  
s ím iles  Noslras in forma B r e v i s  Litteras die XIII 
mensis Augusti  MDCGCLVII1, datas  ad  a liud  o c te n -  
n iu m  proroga tum  -esb Cum au tem  h u ju sm odi IuduF- 
ti ven ia  annoMDCCCLXVIU finem hab itura  sit, eadem 
R egina Catholica exponi Nobis cu ra v i t  n a n d ú m  ces- 
sasse ñeque  sperari  po,sse cessaturam  il lam c ib o ru m  
q uadragesim a l ium  p e n u r í a m , qua  Preedecessores 
Nostri non semel moti s u n t  ad  ea quae d ix im u s  i i id u l-  
genda,  q u in  et lacrym abiles  adeo fuisse nov iss im o- 
í’um  tem porum  calamilates u t  g raviss im um  p lañ e  ac 
pe rn ic iosum  Hispaniee- n u n c  esse to b  m ax im am  p e c u 
nia) inop iam  cibos quadragesimales ab exteris  reg io-  
n ib u s s i b i  ?o m parare .Q u are  ejusdem dileotissima) in 
Christo  Filim Nostree Isabella) H ispaniarum  Regina) 
Catholica) nom ine  supplica tum  Nobis est,  u t  m e m o -  
ra tu m  In du l tu m  ad  al iud  tem poris  spatium  a die 
quo novissim a eoncessio cessatura est co m p u ta n du m ,  
de  apostholica b e n ig n í ta te u t  infra confirmare et p ro -  
ro g a re ,  vel ex hoc tem pore  d ignarem ur,  u t  Nost-rae 
h u ju s  concessíonis notitia in rem otiss im as America) 
Asia)que regiones sibi subjec las  an te  superioris  i n -  
du lt i  te rm inu m  mitti  et ad omnes Episcopales Sedes 
eo rum dpin  regionum  commode va leat p e r  ven iré. 
Nos igilur  a tten tjs  e*positis ,  e t  Catholicam R eg i-  
n am  iísabellam eju squ e  subditos  speoiaiibus fav o -  
r ibus  et gratiis prosequ i  vo ien tes ,  et singulas p e r 
sonas ,  q u ib u s  Nostrco hm Litterre favent ab q u i -  
busvis ex com m unica tion is  , et in terdic ti  7 a'disque 
ecclesiasticis censuris, sententiis  et poenis quovis  modo 
vel quavis  de causa lalis si quas  forte incurre rin t  hujus 
ta n tu m  rei gratia absolventes et  absolutos foce p e n -  
sentes, m em ora tum  in d u l tu m  vescendi ca rn ib us  s a -  
l u b r ib u s ,  ovis et lacticiniis u t  su p ra  co n c es su m , et 
iden tidem  ad ce r tu m  tem pus proroga tum , ad  alios 
decem  annos a fine novissima) concessiqnis Qotnpu- 
tandos, apostholica Noslra Auctori ta te  tenor.e praesen- 
t ium  exterulimus et denuo proferimus. Volumus a u 
tem u t  om nino o b se rv e tu r  quo d  de unipa eo.mestio- 
ne  p e r  diem, de q u e  non m iscendis  ad  mensain c a r 
n ibu s  e t  pisc ibus  fe. re. Beneditus XIV. Prmd. Noster 
ed ita  Constitutione die X Junii ati, MDGCXLIV s a n -  
civit, u tq u e  etiam se rv e n tu r  alia) omnes exceptiones 
si ve de R egu la rib us ,  qui speciali voto obstricti loto 
an n i  tem p o re  á ca rn ib u s  d eb ean t  ab s t in e re ,  si ve de 
certís  qu ib u sd am  diebus ad quos eoncessio ipsa m i -  
nime ex tend iiu r ,  s icut et alia) condiliones omnes qua) 
in prcoccdentibus apostholicis ins im il i  forma Brevis 
Litteris  á  f. r. Pió Vil Prrod. Nostro de su p er  expeditis  
a c p rm se r t im in i l l i s q u o o d ie  VII Augusti an. ¿MDCCCI 
daUe sun t ,  q u a ru m  tenores pro expressis  e t  inserlis 
haberi  vo lu m us ,  plenius continetur.  Quibus ex ce p -  
c ionibus eam insuper ad d im us  quam  ipsa Regina C a 
tholica pro sua religione et pie tate  <i Nobis p o s iu la -  
v i t , u t  scilicet omnes, qui de Clero s u n t ,  sive Se
culares  sive Regulares  , abstinentia) leges servare 
omnino te n e a n lu r ,  non iis solum d ie b u s , qui in 
praecedentibus concessionibus pro óm nibus Christi-  
lidelibus in universís  te rr is  et insulis  sub Hispa— 
nia rum  Regina) ditione posilis ex c ip iu n tu r ,  sed tota 
etiam pra?ter Dominicam P a lm arum  , majori h e b d ó 
mada, n im irum  etiam feriis II et III qu ibus  ca rn ium  
usus ceteris indu lgetur .  Pro executione au tem  prm- 
sentís lndu lt i  nioderrpim et pro tem pore  existentem 
Commissarium Bullte Cruciatre in Hispaniarum  Reg- 
nis apostholica Auctoritate d e p u ta tu m  eadem  A uc
toritate eligimus et constituimus. Non obslantibus 
Apostholicis ac in universalibus provinoia l ibusque et 
Synodalibus  Conciliis editis generalibus vel speciali— 
b u s  Constitutionibus et  O rd in a t io n ib u s , ceterisque 
con tra r i is  qu ibuscum que .

PIO IX PA PA . ....
Para futura m e m o r ia .= S e  Nos ha expuesto  por 

p a r te  de Nuestra  m uy  am ada en Cristo Hija I sa 
b e l ,  R e i n a  Católica de las Españas ,  que  el Papa 
Pió sép tim o ,  Nuestro predecesor de feliz reco rd a 
ción, en atención á la escasez de m anjares  c u a d r a 
gesimales concedió á los habitantes  de todos los 
re inos ,  p rov in c ias ,  islas y terr i tor ios q u e  se h a 
llan en los dom inios de la misma Católica R e i n a  el 
indu lto  de que pud iesen  y tuviesen facu ltad  de co 
m er  libre y líc itam ente solo por cierto tiempo que  
entonces se expresó, y excep tu ando  ciertos dias, c a r 
nes, huevos y lacticinios en la Cuaresma y dem ás 
tiempos y dias del añ o ,  en que  está prohibido el uso 
de ca rn es ,  huevos y lacticinios; permaneciendo esto 
n o 'obs tan te  en su vigor la ley de l  ayuno, y las dem ás 
condiciones que sé impusieron, según se contiene más 
por extenso en las Letras  del susodicho Nuestro P re
decesor, expedidas  en forma de Breve el dia diez y 
nueve  de Setiem bre del año de mil ochocientos. El 
cual Indulto, según se Nos ha expuesto, fué prorogado 
p or  cierto tiem po no solo por el mismo Nuestro P red e
cesor Pió séptimo, sino t am bién  p o r  León doce, asimis
mo Nuestro Predecesor, por Letras  semejantes en forma 
de Breve; y luego por Decretos especiales de la C o n 
gregación de Nuestros Venerables Herm anos los Car
denales de la Santa Iglesia Romana, encargada de los 
Negocios*eclesiásticos ex trao rd inar ios ,  se prorogó, no 
solo por Nuestro antecesor Gregorio diez y seis para
UllU Ú Uus C1UU3, s ino  t a m b i o n  p o r  N oo m i s m o ,  p r i m e -
r e p a r a  dos añ os ,  luego pa ra  ocho, y ú l t im am ente 
pa ra  otros ocho años por  Nuestras Letras sem ejantes  
dadas en forma de Breve el dia 13 del mes de Agos
to de mil ochocientos cincuenta  y. ocho. Mas hab ien 
do de concluirse la gracia de este Indulto  el año de 
mil ochocientos sesenta y  ocho, la m ism a R e i n a  Ca
tólica ha hecho que se Nos exponga que au n  no 
ha cesado, ni puede  esperarse  que  cese aquella 
escasez de m anjares cuadragesimales que más de 
una vez movió"á Nuestros Predecesores á conce
d e r  el Indulto que  hemos dicho: adem ás de qu e  
h an  sido tan  lam entab les las ca lam idades de los 
últimos tiempos, que  seria ahora m u y  molesto y per
judic ial  c ie rtam ente  á la España, por  la grandísim a 
escasez de n u m e ra r io ,  proveerse  de países ex t ra n 
jeros de m anjares  cuadragesimales. Por lo cual se 
Nos ha suplicado en n om bre  de la misma Nuestra m uy 
am ad a  Hija en  Gristp Isabe l ,  R e i n a  Católica de las 
E spañas ,  que  con Benignidad Apostólica.Nos d ig n á
semos confirmar y prorogar como, abajo se dirá, 
au n  desde a h o r a , el referido indulto por  otro espacio 
de tiempo, q u e  se ha de contar  desde el dia que ha 
de cesar la ú ltima concesión, á fin de que  la noticia 
d e  esta Nuestra Concesión pueda enviarse  á los p a í
ses más remotos de Am érica y Asia sujetos á su A u 
toridad ,  y llegar cómodameute á todas las Iglesias 
Episcopales eje los mismos países an tes  de qu e  se 
concluya el término del indulto  anterior.  Nos, pues, 
en atención á lo e x p u e s to , y  que riendo  hacer espe
ciales favores y gracias á la Católica R eI n a  Isabel y 
á sus  súbditos,  y  absolviendo y declarando absue l-  
ta s ,  solo p a ra  este efecto, á cada un a  de las perso
nas á. am en es  favorecen estas Nuestras  p resen tes  
Letras, cíe cualesquie ra  censuras,  sentencias y penas 
de Excom unión y Entredicho y  dem ás eclesiásti
cas ;  fulminadas de eualqu ie r  m oda  ó por cualqu ie r  
causa , si acaso h ub ieren  incurr ido  en algunas, 
con Nuestra Autoridad  Apostólica, por el tenor de 
las Presentes ex tendem os y prorogamos de nuevo  
por  otros diez años, qu e  se han de contar  desde el 
íin de la concesión úl t im a , el referido indulto para  
comer carnes  sa ludables ,  huevos y lacticinios, según 
arr iba  se concedió y prorogó de tiempo en tiempo 
por un  térm ino limitado. Mas es N uestra  volun tad  
que se observe en te ram en te  lo q u e  Benedicto ca to r 
ce, Nuestro Predecesor de feliz recordación ,  m a n d ó  
en la Constitución dada el dia diez de Junio del año 
de mil setecientos cuarenta  y cuatro acerca de una  
sola comida al dia , y de no mezclar en la mesa c a r 
ne y pescado; como ‘tam bién  que se gua rd en  todas 
las dem ás  excepciones, ya sean en cuanto á los Regu
lares que  habiéndose obligado por voto especial d e 
ben abstenerse de carnes lodo el año, ya en cuanto  
á ciertos dias de te rm inad os ,  á los que  de n ingún  
modo se ex tiende la misma concesión, como adem ás 
todas las otras condiciones que más por extenso se 
hallan contenidas en las precedentes Letras Apostó
licas expodidas  sobre esto en igual forma de Breve 
por Pió séptimo, Nuestro Predecesor de feliz reco r
dación,  y part icu larm en te  en las qu e  fueron dadas  el 
dia siete de Agosto del año de mil ochocientos uno, el 
tenor de todas las cuales querem os que se tonga por 
expresado. A las cuales excepciones añadimos a d e 
mas lo q u e  la misma R e i n a  Católica Nos ha pedido 
sciíun su religión y p ie dad ,  á saber: que todo*los in 
dividuos d e f  clero tanto Seculares como Regula
res, estén obligados a g u a rd a r  en teram en te  el p recep
to de la abstinencia, no solamente aquellos dias que  
se excep tú an  en las concesiones precedentes dad. s en 
favor de todos los Fieles Cristianos residentes en to
dos ios países é islas sujetas a l a  R e í * a de las Espa
ña-  sino tam bién toda la Semana Mayor, excepto el 
Domingo de Ramos, á saber  : el lunes y martes t a m 
b ién ,  en los que se concede á loa dem as el uso de 
carnes. Y para la ejecución del presente Indulto ole- 
aimo^ v nom bram os con la misma au toridad a l  a c 
hual Comisario de la Bula de la Cruzada y al que por 
tiem po fuere nom brado  con A uto r idad  Apostólica 
en  los Reinos de las Españas. Sin que  obsten 'as 
C onditm m ;..  •: id Ordenaciones Apostólicas, ni las 
generales ó especiales h eiia^ cu los - .uim-h s w r -  
salcs, provinciales  y sinodales, ni caa iesqu ie .a  el; as 
cosas e;i c n ’.rano.

Datum Roma1 apud  S. P.-lrum sub Annulo Pis- 
catoris die XX Aprilis MDGCCLXVI. Puntiíicatus Nos
tri Anno vigésimo.— Ilay un sello que  d ice :  Pius IX. 
Pont. Max. =  N. Cardinalis IXraeciani Clarelli.

Dado en Roma, en San P e d ro ,  l; )aj 0  e] Anillo 
del Pescador , el dia veinte de Av’,j r íi d e mil ocho
cientos sesenta y seis . viuésimo de Nuestro 
Pon lif icado .=-lugar  -  d d  Sello d̂el Papa Pi0 No
no. N, GiU,*y^ü a i paracciani Clarelli, con rúbr ica

D. Victoriano de  P e d ro re n a , Secretario de s .  M. cc ; .  ejercicio (le D ecre tos ,  Ministro R e s id e n te , Di- 
rec or de la Cancillería del Ministerio do Astado v Secretario  de  la In terpretación de Lenuuas &c. & c . =  
Cerl.fico q ue  la an tecedente  traducción  esU*. fier y literalm ente hecha d¿ un  Breve de Su Santidad e x 
pe  k o > d ue con , J  \  )  en castellano, que quedan  copiados, me ha sido exhibido para e s -
e e e c  o. ft a d r i d a n c e  de Mayo >..e in¡| ochocientos sesenta y s e i s — Victoriano de P e d ro re n a .= D e  oficio.=  
egis ía  ô, loiio 17, n u m n ^  ^   ̂ a p10 i8(3G.t=Hay un  sello que  dice: ((Secretaría de la In terpre tac ión  de

1lav u n  sello d d  M inisterio de G ra d a  y Justicia .= N egocios eclesiásticos.— Negociado prim ero .— La R e i n a  
^óñaIsabe l  segunda, oido cd Consejo de Estado en pleDO, y conformándose con su  diertámen, se ha se rv ido  
conceder el pase en la forma ordinaria, y sin perjuicio de las regalías de la Corona, á este Breve expedido por 
Su S an tidad ,  prorogando por diez años el indulto  sobre el uso de carnes  y lac t ic in ios .=Z aráuz  31 de 
Agosto de 1866.— Lorenzo Arrazóla.

MINISTERIO D I HACIENDA.
R E A L E S  ÓRDENES.

Excmo. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
d e  la comunicación elevada á ese Ministerio por la 
Diputación provincial  de Barcelona en 8 de Mayo ú l 
timo , que Y. E. se sirvió pasar  á este Ministerio de 
mi cargo con Real o rden de 28 de Junio  siguiente, 
en la que  solicitaba aquella corporación se fijase la 
v e rdadera  inteligencia de las disposiciones legales r e 
lativas al repa rt im ien to  de los t r ibu tos  públicos, 
puesto q u e  habiendo acordado suspender  la ap roba
ción del de la contribución terr i toria l  para el año 
económico de 1866-67 ,  el Gobernador  de la p ro v in 
cia habia procedido á su aprobación y publicación en 
el Boletín oficial. E n  su vista , y  considerando que 
no hay necesidad de hacer  aclaración alguna de la 
disposición que cometió á las Diputaciones la facul
tad  de re p a r t i r  en tre  los A yuntam ien tos  de la pro
vincia las contribuciones generales del E s ta d o , m e 
diante  que  el art. 55 de la ley de 25 de Setiem bre 
de 1863 se la concede explícita y claramente:

Considerando que si bien por la Real orden de 18 
de Abril de 1864 se autorizó á las Adm inistraciones 

piíKiiV;* pa ra  riue mndif‘T’aíl formar el le -  
pa r to  de la contribución te rr i to r ia l ,  esta disposición 
no d e s t ruy e  la facultad que  t ienen las Diputaciones 
para  alterarle  ó modificarle, po rqu e  solamente se ha 
estimado como uno de los documentos que han de 
facilitarlas en v ir tud  de lo m andado en el referido 
a r t .  55 :

Considerando qu e  au n q u e  es cierto q u e  dichas 
corporaciones tienen que  a p ro b ar  el repa rt im ien to ,  
esta aprobación no p u ed e  dejarse por tiempo in
de te rm inad o  á discreción de lae m ism as ,  por  la p e r 
tu rb a c ió n  que  en el ó rdén  administrativo t raer ía  con
sigo la d e m o r a :

Considerando qu e  ya en el a r t .  12 del Real d e 
creto de 23 de  Mayo de 1845 r que  tiene ca rác te r  y 
fuerza de ley, y que  en esta p a r te  no ha sido deroga
do por  n inguna disposición poster ior ,  se ordenó q u e  
cuando las Diputaciones provinciales  no ejecu taran  
el repa rt im ien to  en  el plazo improrogable de 15 dias 
desde el en que recib ieran  la comunicación del cupo, 
y  si no se hallasen reun idas  desde el noveno después 
que  fueren convocadas pa ra  este objeto, lo verificasen 
los In tend en tes  de acuerdo con la Adm inistración: 

Considerando que  la facultad concedida á los In 
tendentes  en los dos casos indicados recayó en los. 
G obernadores  de provincia y fué confirmada por el 
pá rra fo  cuarto  de la Real orden citada de Abril  de 
1864, en el hecho de m andarse  pub licar  los r e p a r t i 
mientos hechos por las Administraciones de Hacien
da  pública cuando las Diputaciones no los ap robasen  
en  los plazos respec t ivam en te  señalados:

Considerando que si bien es cierto que  cuando 
hizo la Administración de Barcelona el del actual año 
económico no se hallaban votados por las Cortes ni 
sancionados po r  la Corona los p resupuestos  genera
les del E stado ;  la citada operación no implicaba el 
cobro de la contribución, puesto que al com unicarse  
el cupo á las provincias se consignó en la Real orden 
de 10 de Marzo último que el señalamiento hecho era 
sin perjuicio de lo que las Corles de term inaran  al 
v o ta r  la ley de presupuestos de 186 6-67 :

Y considerando, por último, que  el repa rt im ien
to ejecutado por las Administraciones no es más que 
u n  trabajo preventivo, cuyo objeto es que los Ayun-- 
tamientos p ue dan  hacer  los suyos con la o p o r tu n i 
dad debida, pa ra  que  al publicarse los presupuestos 
del Estado se hallen aquellos ultimados y se realice 
la cobranza en los períodos marcados por las ins
trucciones ;

S. M. se ha dignado resolver, de acuerdo con lo 
informado por la Dirección general de C ontr ibu
ciones :

1.® Que á las Diputaciones provinciales c o r r e s - 
ponde, según lo dispuesto en el art. 55 de la ley de 
25 de Setiem bre  de 1863 , r e p a r t i r  en tre  los A\ un 
tamientos de la provincia las contribuciones genera
les del Estado . ap robando ó modificando conforme á 
la legislación económica los repartim ientos p rev ia 
m en te  formados por k s  Administraciones de Ha
cienda pública.

2.° Que en el caso de que aquellas corporaciones, 
en uso de su derecho los alteren en todo ó en parte, 
y los Gobernadores con aeu<T lo de las A dm inis tra
ciones no acepten las modificaciones hechas por la 
Diputación, remitan a esa Dirección los dos r e p a r a 
mientos para  la resolución oportuno,

^ 3.° Que si las Diputaciones no so reuniesen 
para  el din prefijado en la convocatoria . ó reunidas  
no devolviesen ap iobado ó rectificado el repa rt i 
miento rp n t ' ’o d-* í • ' :

po r  los Gobernadores les hubiese sido presentado, se 
l leve aquel á efecto, c irculándose á los pueblos por 
medio del Boleti?i oficial de la prov incia ,  según se 
halla  m a ndad o  en las disposiciones vigentes.

De Real o rden  lo digo á Y. E. para  su conoci
m iento y como resolución á la comunicación de la 
Diputación provincial  de Barcelona, de q ue  se deja 
hecho mérito. Dios guarde  á V. E. muchos años* 
Madrid 23 de Agosto de 1866.

M A N U E L  G A R C IA  B A R Z A N A L L A N A .
Sr. Ministro de la Gobernación.

limo. Sr. : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
de la reclam ación de D. Eduardo Menacho, vecino y 
del comercio de Cádiz, solicitando se le permitiese 
t ra sb o rda r  18.350 cigarros, 1.895 cajetillas y ocho li
b ra s  de p i c a d u r a , que  procedentes  de la H abana 
habían arr ibado  á aquel p ue rto  en el vapor Santo 
D om ingo , de tránsito para Lisboa ; y visto lo m an i
festado por la Dirección general de Impuestos in d i 
rectos y la Administración de Hacienda pública de 
aq ue l la  provincia, ha acordado S, M. p reve n ir  á V. I. 
q u e  hallándose prohibidos los depósitos de tabacos
tanto en los generales como en los especiales de p u e r to ,  y i.o mi
diendo conducirse tampoco como de t r án s i to ,  no p ro 
cede acceder á lo solicitado por el Sr .  Menacho.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conoci
miento y efectos c o n f u i e n t e s .  Dios guarde á Y. I. 
muchos años, Ma¿ r id  28 de Agosto de 1866.

B A R Z A N A L L A N A .
Sr.  Director general de Rentas Estancadas y Loterías.

MINISTERIO DE L A  GOB ERN ACION .
R EA L  ORDEN.

Sanidad. — Sección 1.a — Negociado 2.° 
E n terada  la R e i n a  ( Q .  D. G.) de la exposición 

elevada por el A yuntam iento  d s  la c iudad de Teruel 
en solicitud de que  se ac lare  y deslinde si la clase 
médica devenga derechos cuando se em plea en s e r 
vicios del Estado y bien de la sociedad : consideran
do por una  pa r te  q ue  tanto el uno como la otra n e 
cesitan de la cooperación del citado Cuerpo para  su 
desarrollo orgánico, y  por o tra ,  que  siendo l ib re  el 
ejercicio de la profesión, según el art. 79 de la ley de 
28 de Noviem bre de 1855; S. M. se ha dignado re 
solver este expediente  dictando las dos disposiciones 
generales  siguientes :

1.a Que todos los Médicos y Cirujanos, ya libres 
ó ya pertenezcan á la Beneficencia m unic ipa l  ó p ro 
vincial ,  están obligados á sum inis trar ,  cuando el Go
bierno lo crea n ecesa r io , todo lo relativo á estadísti
cas ,  estados sanitarios y de vacunación, sin d e v e n 
gar  por ello n inguna clase de honorarios ;

Y  2.a Que todas las dem ás  clases ue inform es ó 
servicios no prescritos en la disposición an ter ior  no 
se les podrá exigir á los p r im ero s ,  á no ser r e t r ib u 
yéndolos con la e q u id a d  conveniente  sus trabajos.

Lo que de órden de S. M. se inserta en la G a c e t a  
como resolución de este expediente, y para  que  sirva 
de ju r isp rudenc ia  en los casos análogos que puedan  
ocurr ir  en lo sucesivo. Madrid 28 de Agosto de 1866.

G O N Z A L E Z  B R A B O .

M IN IS T E RIO DE M A R I N A .
R E A L  ORDEN.

Dirección del Personal.
Conformándose la R eina ( Q. ü. G . ) con lo p r o 

puesto por Y. S. en carta núm . 190 de 28 de Julio 
úl t im o , ha tenido a bien resolver se hagan las 'opor-  
tunas  publicaciones convocando á cu b r i r  16 plazas 
de alumnos pensionadas por este Ministerio que ex is
ten vacantes , á cuyo fin se ad m itirán  hasta el 1." de 
Noviembre próximo las solicitudes que se presenten  
con las c ircunstancias prefijadas en Reaks órdenes 
de 16 de Junio  de 1865 y 29 de Diciembre del mismo 
año.

De Real órden lo digo á Y. S. á los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 6 de Setiembre de 1866.

R U 3 A L C Á V A
Sr. Director de Sanidad militar de la Armada.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  Ó R D E N E S .

Agr icul tura .
E xcmo. S r . : Por conducto del Ministro de Estado 

se ha trasmitido á este de mi cargo una com unica
ción del Em bajador  de Francia en que se partic ipa 
qu^ ni por un momento se ha pensado en aplazar la 
época íijada para la Exposición universal que  ha de 
inaugurarse  el 1.* de Abril  de 1867, y que  por con- 
v':-:ioi.t.' rs  desear que  no se ex trav íe  en  otro

sentido 1j opinión pública ni se su spéndan los  t r a 
bajos comenzados on España pat a concurrir  i ) 
más d ignam ente  posible ; y al acordar S. AI. 1 i 
R e i n a  (Q. D. G.) qu e  se comunique á V .  E . , se b i 
servido disponer que  se haga pública esta m anifesta
ción para conocimiento de las Comisiones provinciale ; 
y de los particulares  que se propongan tomar parte  en 
el expresado concurso.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
dr id  3 de Setiembre de 1866.

O RO VIO .
Sr. Presidente de la Comisión general española para 

la Exposición universa l  de París do 1867. •

Puertos.
Excmo. Sr.: Suprimida en el presupuesto del co r

riente  año económico, en v ir tud  del Real decreto de 
7 de Agosto próximo pasado, la part ida  de 7.000 es
cudos destinada á los gastos de en tre ten im ien to  del 
vapor P orvenir t su personal y material,  como c o m 
plem ento  de sus proauctos  por el servicio de remol 
que  que  p res taba  on el puerto  de Santander;  S. M. la 
R e i n a  (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por es * 
Dirección general, ha tenido á bien m a n d ar  que  se su - 
pr im a dicho servicio,  cesando en su consecuencia (1 
personal de la tripulación del referido vapor en 
desempeño de su  cometido.

De' Real ó rden lo digo á V. E. para su conoci 
miento y dem ás efectos. Dios guarde á Y. E .  muchos  
años. Madrid 1 .° de Setiem bre de 1866.

O R O VIO .
Sr. Director general de Obras públicas.

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general de Rentas Estancadas y Loterías.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han ca
bido ¡os 2 0 premios mayores de los 1.000 que comprende el sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS, EsCudOS. AuMlNlSTRACIONES.

9643 60.000 León.
6888 20.000 Zaragoza.

AOO-t. X JLKJ.KJKJKJ <Ji\A L lxt..

10072 2.000 Barcelona.
1499 2.000 Palencia.
245 2.000 Y ieh ..9180 2.000 Barcelona.

18063 2.000 Madrid.16161 2.000 Barcelona..
11302 2.000 Málaga.13484 1.000 Puentcáreas.
22499 1.000 Madrid.

8916 1.000 Zaragoza.
18352 1.000 Badajoz.
15163 1.000 Valencia.21839 1.000 Sevilla.
14127 1.000 Puerto  de Sama Murí i.
21296 1.000 Badajoz.
12393 1.000 Barcelona.

4978 1.000 Madrid.
E n  los sorteos celebrados en este dia ron arreglo .i 

lo dispuesto en Real órden de 19 de Febrero de 1862, 
para la adjudicación del premio de 250 escudos conce
dido á.las huérfanas de militares,  Milicianos nacionales 
y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 50 escu
dos cada uno, asignados á las doncellas acogidas en el 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta corle, lian resul
tado agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña María Lucía Gómez Plata, hija del patriota Ju 

lián, muerto en el campo del honor.
Doncellas.

Nicolasa Ginzo y Carbellido de Benito, del Hnspici". 
Venancia Martínez y Gonzalo de Calixto, de id. 
Maximina Escaro y Notario do Bruno, de id.
Dolores Rodríguez y Cambronero de Pedro, de id. 
Luisa Saavedra Chidras de Pedro ,  del Colegio de la Paz.
Madrid 7 de Setiembre de 1866. = E s téb a n  Martínez.

Dirección general de Obras públicas.
En vir tud cíe lo dispuesto por Real orden de fecha 

de ho y ,  esta Dirección general ha señalado el dia 20 del mes actual, á las doce de su mañana, para i a adjudicación en pública subasta de Jas obras de con:, 
truccion de un edificio permanente para celebrar Ja : 
exposiciones de Bellas Artes, cuyo presupuesto ascicn - 
de á la suma de 76.8-10 escudos 348 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose 
en ámbospunto de manifiesto, para conocimiento del pú
blico , el presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones sé presentarán on pliegos cer
rad o s , arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha  de consignarse previamente corno 
garantía para tomar parle en esta subasta será de 3.812 
escudos en dinero ó acciones.dc caminos, ó bien cu 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignad > 
por las respectivas disposiciones vigentes , y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia a n 
terior ai fijado para la subasta; debiendo acompañar?-; 
á cada pliego el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En e! caso de que resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo rnénos de 50 escudos, quedando las demás á vo
luntad de los l idiadores, siempre que no bajen de 1B escudos.

Madrid 5 de Setiembre de 486G.=Ei Director venere’ de Obras públicas, Martin Belda. * c
Modelo de proposición.

' D. X. N., vecino ú e  , enterado del anuncio p u 
blicado con fecha o de Setiembre a c tu a l , y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción do 
un edificio permanente para celebrar las exposiciones 
de Bellas Artes, se compromete á tomar á su cargo la 
construftcion de las m ism as, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .........

(Aquí  la proposición qué se haga,  admitiendo ' 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pe*0 advir-  ticndo que será desechada toda propuesta ‘ r  <., 
exprese determinadamente la cantidad icf
K  C 5  C0mpr0met° el Pr° P0- enb  á la  ejecució'7 

(Fecha y flr7lia del proponenle>)



MINISTERIO DE MARINA 

Anumios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la provincia de Jaén correspondientes al año de 186>. „ ^

POSICION GEOGRÁFICA DE JAEN. ' •'

Latitud........  37° 47' 0" N.
Longitud. . .  Üh 9m 48<,5 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN JAEN EL AÑO 4867. »
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Orlos. Dias.
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Dias.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
88
23
2 4
25
26 
87 
28
29
30

NOVIEMBRE. ___ \

Dias.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 1 
81 
22
23
2 4
25
26
27
28
29
30
31
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TT M.
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H. M.
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H. M.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN JAEN EL AÑO 4867.

ENERO.

Dia 5,. Luna nueva á las 18 y 15 minutos de la noche en Capricornio. 
Diad3. Cuarto creciente á las 4 y 19 minutos de la tarde en Aries.
Dia £0. Luna llena á las 7 y 81 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 87. Cm.vto menguante á las 8 y 38 minutos de la tarde en Escorpio.

FEBRERO.

Dia 4. Luna nueva á las 6 de la tarde en Acuario.
Dia 18. Cuarto creciente á la una y 85 minutos de la madrugada en Tauro. 
Dia 18. Luna llena á las 7 y 86 minutos de la noche en Leo.
Dia 86. Cuarto menguante á las 11 y 17 minutos de la mañana en Sagitario.

MARZO.

Dia 6. Luna nueva á las 9 y 83 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 13. Cuarto creciente á las 8 y 38 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 80. Luna llena á las 8 y  40 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 88. Cuarto menguante á las 7 y 31 minutos de la mañana en Capricornio

ABRIL.

Dia 4. Luna nueva á las 9 y 49 minutos de la noche en Aries.
Dia 11. Cuarto creciente á las 8 y 54 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 18. Luna llena á las 10 y 51 minutos de la noche en Libra.
Dia 87. Cuarto menguante á la una y 46 minutos de la madrugada en Acua

nf a vn

Dia 4. Luna nueva á las 7 y 85 minutos de la mañana en Tauro.
Dia 10. Cuarto creciente á las 9 y 49 minutos de la noche en Leo.
Dia 18. Luna llena á la una y 37 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 86. Cuarto menguante á las 5 y 7 minutos de la tarde en Piscis.

JUNIO.

Dia 8. Luna nueva á las 8 y 57 minutos de la tarde en Géminis.
Dia 9. Cuarto creciente á las.6 y 88 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 17. Luna llena á las 4 y 39 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 85. Cuarto menguante á las 5 y 13 minutos de la mañana en Aries.

JULIO.

Dia 1. Luna nueva á las 9 y 33 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 8. Cuarto creciente á las 5 y 16 minutos de la tarde en Libra.
Dia 16. Luna llena á las 7 y 41 minutos de la tarde en Capricornio.
Dia 84. Cuarto menguante á las 8 y 17 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 31. Luna nueva á las 4 y 88 minutos de la mañana en Leo.

AGOSTO.

Dia 7. Cuarto creciente á las 6 y 53 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 15. Luna llena á las 10 y 88 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 88. Cuarto menguante á las 9 y 7 minutos de la noche en Tauro.
Dia 89. Luna nueva á las 18 y 49 minutos del dia en Virgo.

SETIEMBRE.
Dia 5. Cuarto creciente á las 11 y 16 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 13. Luna llena á las 18 y 18 minutos de la noche en Piscis.
Dia 81. Cuarto menguante á las 8 y 54 minutos de la madrugada en Géminis. 
Dia 87. Luna nueva á las 11 y 87 minutos de la noche en Libra.

OCTUBRE.
Dia 5. Cuarto creciente á las 6 y 8 minutos de la tarde en Capricornio.

Dia 13. _ Luna llena á la una y 9 minutos de la tarde en Aries.
Dia 80. Cuarto menguante á las 9 y un minuto de la mañana en Cáncer.
Dia 87. Luna nueva á las 18 y 48 minutos del dia en Escorpio.

NOVIEMBRE.

Día 4. Cuarto creciente á las 8 y 18 minutos de.la tarde en Acuario.
Dia 14. Luna llena á las 18 y 54 minutos de la noche en Tauro.
Dia 18. Cuarto menguante á las 4 y 50 minutos de la tarde en Leo.
Dia 86. Luna nueva á las 4 y 56 minutos de la mañana en Sagitario.

DICIEMBRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 10 y 5 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 11. Luna llena á las 11 y 55 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 18. Cuarto menguante á las 3 y 19 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 85. Luna nueva á las 11 y 84 minutos de la noche en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 80 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis. '
Dia 81 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 80 de Abril Sol en Tauro.
Dia 81 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 81 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 83 de Julio Sol en Leo. Canícula. rv~ «o uo rxgusuj doi en Virgo.
Dia 83 de Setiembre Sol en Libra. (Jtono.
Dia 83 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 88 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 88 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 81 de Marzo á la una y 34 minutos de la madrugada.
El Estío entra el 81 de Janio á las 10 y 7 minutos de la noche.
El Otoño entra el 83 de Setiembre á las 18 y 89 minutos del dia.
El Invierno entra el 88 de Diciembre á las 6 y 33 minutos de la mañana.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

MARZO 5.

Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Jaén.
 ̂ El eclipse principia en la tierra á 18 horas 51 minutos 7 segundos, tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 8® 44' al O. d< 
San Fernando, y latitud 18° 38' N.

El eclipse central principia en la tierra á 80 horas 11 minutos un segundo , tiempo medie 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 86* 5' a
O. de San Fernando, y latitud 33° 86' N.

El eclipse central, á medio dia, sucede a 81 horas 47 minutos 9 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, en la longitud de 35° 55' al E. de San Fernando, v latitud 48( 
88' N.

El eclipse central termina en la tierra á 88 horas 31 minutos 9 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 101° 10' a 
E. de San Fernando, y latitud 67° 9' N.

El eclipse termina en la tierra á 83 horas 51 minutos 3 segundos, tiempo medio astronómi
co de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 88® 56' al E. de 
San Fernando, y latitud 46° 46' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Jaen son las siguientes:
Principio el dia 6 á las 7 y 38 minutos de la mañana.
Medio el dia 6 á las 8 y 48 minutos de id.
Fin el dia 6 á las 10 y 18 m in u tQ s de id.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,984, tomando como unidad el diámet 
del Sol.

La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 6; 
del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte de Asia y A frica, en el Océano A 
lántieo y en parte del Mar Polar Artico.

MARZO 80.

Eclipso parcial de Luna , invisible en Jaén.
Principio del eclipse á las 7 y un minuto de la mañana.
Medio del eclipse á las 8 y 34 minutos de id.
Fin del eclipse á las 10 y 6 minutos de id.
El principio de este eclipse sera visible en una pequeña parte del N. EL de Asia, en las d 

Amencas, en las islas de Cabo Verde, en las Azores, en la Nueva Zelanda, en el Estrecho •< 
Behering, en el Océano Atlántico, en cási todo el Pacífico y en gran parte de los Mares Polare 

El fin de este eclipse será visible en la parte N. E. de Asia, en cási toda la América Sei 
tentnonal, en-gran parte de la Meridional, en las grandes Antillas, en el Estrecho de Bell 
ring en casi toda la Australia, en la Nueva Zelanda, en la tierra de Van-Diemen , en el Océai 

pequeña parte del Atlántico y en gran parte de los Mares Polares, 
r  -u ? maxima fase ó P&rte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral d
limbo, 0,804, tomando como unidad el diámetro de la Luna

E> r é  contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de est 
que dista 38 de su vértice austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de est
que dista 74 de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

AGOSTO 28 y 29.
E o llp o o  t o t a l  d o  G u l, VU/'VÍtS'Ll)l& Gil JUGU,

, I !  e ™ipse P^ncipia en la tierra el dia 28 á 22 horas 28 minutos, tiempo medio astronómic 

El eclipse central principia en la tierra el dia 28 á 23 horas 43 minutos^ spEmnrlns t i™ ,

»■»«" i» ■» ™
El eclipse central, á, medio dia, sucede el dia 29 á una hora 12 minutos un secundo tiemi

Í T d ^ 6 “ 39ns mLCO Fernand° '  en la lon« itud d e l ^ '  al O de ^ n  Fernando, y k
El eclipse central termina en la tierra el dia 89 á una hora w   ̂ *•

medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo v e S n í p n  ¿  P n^0,^ !? má 83' al E. de San Fernando, y latitud 66* 57' S q halla en la longitud de 3!

tronómiecfde San-Fernando^yd último l u ^ l ^ f l o ^ e h ^ l a 9 se^ ndos’ . f ey P °  “ edi° ? : 
E. de San Fernando, y latitud 46° 86' S. * longitud de 33 16

Este eclipse será visible en cási toda la América Mpridirmoi ~ ¿ , o,
de Africa, en el Océano Atlántico y en parte del Mar Polar Antártico pequena parte del Sl

SETIEMBRE 13 Y 14.

Eclipse parcial de Luna, visible en Jaén.
Principio del eclipse á las 10 y 48 minutos de la noche del 13 
Medio del eclipse á las 48 y 11 minutos de la noche del 13 
Fin del eclipse á la una y 40 minutos de la madrugada del 14

0ci??,„Ar.í*£ S;sf“ tá « A a í“55ír¿:'
en t o d i t o I m i i e T K d K “ n ?*„' f o í A ?  el AW “
del M ió  e„ parte del P.eM eo ,  del M „

Valor de la, maxima fase o parte eclipsada de la Luna i« *  ¿  ̂ j
limbo ,0,694, tomando como unidad el d iám etrodelaLuná 6 ia parte boreal d'

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifi^rá on j
que dista 34* de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa)

El último contacto de la sombra con la Luna se verifipArá «n « «  a~i j  ¿
dista 69“ de su vértice boreal hácia Occidente (v ilon  dilecta). P 61 hmb°  de esta> qu

Dirección general 
de Propiedades j  Derechos del Estado.

El tíia 89 de Setiembre actual; á las doce, se celebrará 
•segunda subasta pública ante la Junta de Jefes del es- 
lablecimbento de las minas de Riotinto, y simultánea
mente ante los Gobernadores de Sevilla y Huelva, para 
contratar el trecheo y extracción de minerales en di
chas minas durante los dos años económicos actual y 
próximo venidero, con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en esta Dirección gene
ral y en los puntos de subasta.

El referido movimiento está calculado en 780.00C 
quintales métricos de mineral en cada año , sin perjui
cio de la mayor ó menor suma que demande el servicie 
de aquellas minas.

Los precios máximos admisibles fijados por Real or
den de 16 de Agosto último para este servicio son los 
siguientes:

Por cada quintal métrico de mineral tierras, vitrio
lo s  ó escombros que se extraigan por el malacate de 
Santa Ana, 54 milésimas de escudo; y por el de Lepan- 
i o , sí se estableciera, 50 milésimas: por cada quintal 
métrico de las mismas materias que se extraigan por el 
pozo de Santa Bárbara, 88 milésimas: por el de Bruja- 
íuni, 70 milésimas: por el de Sagunto , 75 milésimas; y 
por el de Lepanto , 80 milésimas: por cada quintal mé
trico de la?? mismas materias que para extraerlas haya 
que picarlas,, se le aumentarán 40 milésimas de escudo 
al tipo señalado á cada pozo para el trecheo y extrac
ción.: por cada quintal de escombros ó tierras que se 
conduzcan en el interior de la mina para colocarlas en 
el punto que se le designe, 85 milésimas de escudo; y 
cuando para conducirlas hubiese que picarlas, se le au
mentarán 10 milésimas al tipo anterior: por cada quin
tal métrico de mineral tierras &c. que se extraiga del 7.® 
y- 8.° piso al nivel del 6.° por el pozo de San Manuel, 50 
milésimas de escudo, y por el de la 13.a traviesa de 
Críspulo, 47 milésimas de escudo.

Las fianzas que se exigen son : 8.000 escudos para 
hacer proposición y 4.000 para garantir el contrato, en 
metálico ó sus equivalentes, con arreglo á las condicio
nes 5.a y 7.a del pliego.

Las proposiciones se presentaran ajustadas al si
miente

Modelo.

HA que suscribe , vecino de    enterado del pliego
le co ndiciones para contratar el servicio de trecheo y 
:;xtrac'cion de minerales de las minas de Riotinto en los 
iños er/onómicos actual y el próximo venidero, se com
promete á tomarlo á su cargo, cumpliendo todas sus
•ondiciones y bonificando ___  por cada 100 de la li-
luidaeion' mensual que debe practicarse, con arreglo a

los tipos marcados en la Real orden de 16 de Agosto y 
según el servicio devengado, expresado por letra.

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Madrid 6 de Setiembre de 1866.=E1 Director general, 

Juan de la Concha Castañeda.

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

MAR MEDITERRÁNEO.

Luces de puerto de San-Remo.
C O S T A  DE I T A L I A . — G O L F O  DE  G E N OV A .

El Ministro de Marina de Florencia participa que i
1.® de Agosto de 1866 se han encendido dos nuevas li 
ces para señalar la posición del puerto de San-Rem 
situado en la costa de Italia.

La luz exterior es fija y blanca, y su elevación es de 
metros; la interior fija y verde, y está elevada 8,0o mi 
tros sobre el nivel del m ar; ámbas iluminan un arco c 
horizonte de 800°, y con tiempo despejado podrán avis 
tarse á una distancia de 3 á 4 millas.

Los aparatos son catóptricos; las linternas están cc 
locadas sobre dos postes de madera en las extremidadí 
de los muelles del puerto: la luz exterior está situad 
en latitud 43° 48' 54" N ., y longitud 43° 59' 81", y la in 
terior en latitud 43° 48' 57" N . , y longitud 43° 59' 19" I 
de San Fernando.
:>■:.. Dichas luces sirven de guia para tomar la bahía d 
San-Remo hasta la entrada del puerto, en cuyas inme 
diaciones solo hay un braceaje de 40,7 á 14,3 pies (3 á 
metros).

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Trompa de vapor en el cabo West-Quoddy.
ESTADO DE MAIN.— ESTADOS-UNIDOS.

El 15 de Agosto de 1866 se ha colocado una tromp 
con máquina de aire caliente sobre el cabo West-Quod 
dy , próximo á Eastport, al lado del Sur de la entrad 
de la bahía de Passama Quoddy.

Esta trompa que toca por espacio de 5 segundos co 
intervalos de 80 segundos, está montada dentro de un 
caseta emplazada á unos cuantos metros al S. del farc 
y á una altura de 88,8 metros sobre el nivel medio de 
mar. En la misma época se ha suprimido la campan 
para nieblas que antes se usaba.

Faro del estero de Júpiter.
COSTA ORIENTAL DE LA FLORIDA.

El faro del estero de Júpiter se ha vuelto á encende 
el dia 88 de Junio de 1866, y es como antes fijo y varia

do por un destello cada 90 segundos. Durante este in
tervalo se verá : luz fija 45 segundos, eclipse parcial 18,7 
segundos, destello brillante 7,5 segundos eclipse par
cial 18,7 segundos &c.

Luz apagada del cabo Cabeza pelada (Bald).
La luz del cabo Bald, situada á la entrada del rio 

del cabo Fear, Carolina del Norte, deberá haberse apa
gado desde el 1.° de Setiembre de 1866. La torre se de
jará como está.

SENO MEJICANO. '
Faro del cabo San Blas.

COSTA OCCIDENTAL DE LA FLORIDA.

El 83 de Julio de 1866 se ha vuelto á encender la 
luz del cabo de San Blas, situado en la costa de la Flo
rida , seno mejicano, y como anteriormente, dicha luz 
es fija y blanca, variada por destellos blancos de 90 en 90 
segundos (!'3 0 "), y es visible á una distancia de 16 
millas.

Faro del cabo San Jorge.
COSTA OCCIDENTAL DE LA FLORIDA.

La luz del cabo San Jorge se ha vuelto á encender 
en 1.° de Agosto de 1866, y como anteriormente, es fija 
y blanca, pudiendo ser avistada á distancia de 15 millas.

Madrid 6 de Setiembre 1866.—Salvador Moreno.

Junta de la Deuda pública.
Relación de los documentos y valores de la Deudi 

amortizados en el mes de Mayo de 1866 por pago d 
débitos y varios ramos, y por conversiones; cuya que 
ma ha tenido efecto el dia de hoy en el patio del edifici 
que ocupan las oficinas de la Deuda, d saber:

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

16 documentos de renta del 3 por 100 consolidad( 
interior, por capitales, 4.051.781 rs. 56 cents.; por inte
reses no capitalizadles, 750; total, 1.058.531, 56.

34 id. de Deuda amortizadle de primera clase , po: 
capitales, 8.444.0C0.

36 id. de id. interior de segunda clase, por capita
les, 8.000.000. *

14 id. de id. del material del Tesoro no preferenh 
con interés , por capitales , 889.838,56.

1.590 id. do id. sin interés procedente del personal 
por capitales, 9.748.406,17.

189 id. de obligaciones del Estado por ferro-carriles 
por capitales, 378.000.

133 id. de acciones de carreteras, por capitales
340.000.

80 id. de id. de obras públicas, por capitales, 40.000

78 id. de id. del Canal de Isabel II, por capitale
78.000.

5 id. de láminas de partícipes legos en diezmos pe 
capitales reconocidos, por capitales, 8.091.389,86.

Total, 8.115 documentos: por capitales, 18.484.87 
reales 15 cénts.; por intereses no capitalizables, 750; te 
tal, 18.485.680,15.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

53 documentos de renta del 3 por 100 consolidad 
interior, por capitales, 6.868.877 rs. 89 cénts.

843.id. de id. id. diferida id., por capitales, 7.716.00(
80 id; de Deuda consolidada del 4 por 100 interioi 

por capitales, 10.905,98; por intereses capitalizables
16^904^99* P° r Íd* n ° capitalizableSj 4-689>59; tota

id* del 5 por 400 id., por capitales 
o. /99,08 ;< por intereses capitalizables, 4.385,18; por ideri 
no capitalizables, 6.784,05; total, 16.841,19.

34 id. de id. sin interés, por capitales, 468.885,19.
183 id. de id. id. procedente del personal, por capi 

tales, 68.433,16. r
4 id. de id. corriente del 5 por 100 á papel no ne^o 

ciable, por intereses, 138.379,80; en Deuda amortila- 
ble, 385 836,60; total, 463.616,40.

11 id. devales consolidados, por intereses capital! 
zables, 640,09.

60 id. de id. no consolidados, por capitales, 887.389 84
3 id. de láminas de partícipes legos en diezmos po 

rentas no percibidas, por capitales, 114.093,18.
t Vnó id* po1’ caPitales recon ocidospor capitales, 185.744,65. 1

3 id. de id. id. por intereses de cinco sextas partes 
por capitales, 10.343,46.

3 id. de documentos interinos por intereses de k 
Deuda corriente del 5 por 400 a papel negociable por 
capitales, 886.046,54. * ’ p 1

Total, 570 documentos: por capitales, 15.365.534 rea
les 15 cents.; por intereses capitalizables: 3.871 69- por 
ídem no capitalizables, 11.440,64; en Deudaamortizabíe 
385.836,60; total, 15.705.453,08. “ mnizaoie,

Resumen: 8.115 documentos de amortización por 
pago de débitos y varios ramos, por capitales 18 484 870
^ ale/o dL ? ^ sV porintercses 110 capitalizables, 750-total, 18.485.680,15.

~de id*. por conversiones, por capitales, 
lo.36o.534,lo ;  por intereses capitalizables, 3.871 69- por 
ídem no capitalizables, 11.440,64; en Deuda amortizadle 
385.836,60; total, 15.705.453,08. uruzame,

Totales: 8.683 documentos, por capitales, 33.790 404 
reales 30 cénts.; por intereses capitalizables, 3.874 69-por 
ídem no capitalizadles, 18.160,64; en Deuda amortizáble 
385.836,60; total, 34.131.073,83. ’

658.881 documentos de cupones de todas clases de

rentas y vencimientos pagados por la Tesorería del es
tablecimiento en los seis meses de Enero á Junio de este 
an o, por intereses no capitalizables, 93.298.120 rs. 
ññ 7<Vi / ñ f enerolí documentos, por capitales,
q 07100  rs- .3P cents-  P°r intereses capitalizables, 
iC  a ’ po.r h ; 110 capitalizables, 93.310.280,64; en 

y 923.236,60; total, 127.429.193,23. 
Madrid 29 de Agosto de 1866.=E1 Secretario, Gre-

SE B'-El Dire'tor Pr.»-

Universidad Central.
Plazas de Maestras y Maestros por concurso.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1888
an de proveerse por concurso en los Maestros y Maes

tras comprendidos en el art. 185 de la ley de Instrucción 
P qq q8, âs Escuelas dotadas con el sueldo anual de 850 

cnASCUM? milésimas para Maestros, y 166 escu
los büü milésimas á 199 escudos 900 milésimas para 
Haestras; y en los que careciendo de dicho título acre- 
liten su aptitud y moralidad, al tenor del art. 484 las 
Escuelas incompletas de sueldes inferiores á los mencio- 
lados.

Las de una y otra clase que resultan vacantes son 
as siguientes :

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las plazas de Auxiliar de la Escuela superior de Al- 

;azar, Ahnodóvar del Campo , Daimiel y. elemental de 
> aiüepenas, dotadas con el sueldo anual de 880 escudos 
ada una.
^ L a  Escuela de Puebla de Don Rodrigo, con el de

Las de Retuerta y Tirteafuera, con el de 150.
n t w S PJ*za™ Auxiliar de la elemental de Malagon y upenor de Manzanares, con el de 146

La de igual clase de la elemental de Viso del Mar- 
ues, con el de 187,700.
on^el de^l^O° ^ uxbar de la de Torralba de Calatrava,

clase de la Semental de Manzanares y 
, *£? Calati'ava. con el de 110.
La Escuela de Veredas, con el de 100. 

e 80 a P a de AuxiPar de la de Piedrabuena, con el

Provincia de Cuenca.
. Las plazas 'de Auxiliar de la de Mota del Cuervo y 
isante, dotadas con el sueldo anual de 880 escudos 
uta una.

La Escuela de Gascoes, con el de 800.



* Lapfaza de'Auxiliar dé la de’Hiiete, con el de 187,500.
La Escuela de Santo Domingo de Moya, con el de 180.
La de Campillo Paravientos,4con el de 175.
Las de-Casas de C arcim olina,‘Uña y Valherm'óso, 

con el de 150.
Las de Culebras, Fuentescusa, Pozuelo, Rada de 

H aro , Rubielos-altos, Sotoca, Tobár, Válpáraisd de A r 
riba y Villalva de la S ierra , con* el de 185.

Las de A lgarra, Arandiila,'Baseuñana,'Buenache- 
S ierra, Casas de R oldan, Casás de Santa Cruz, Collados, 
Cueva del H ierro , Fuentes-buenas, Fuentes-claras, 
Huerquina, Yénseday Laguna del Marquesado, Lagtína 
Seca, Masegosa, P ajaron , Pedro Izquierdo, * Piqueras, 
R ibatajadilla, Santa ManVdel V al, Solera; TorrubiaUlel 
Castillo, Valdocolmenas'de A rriba, Valdemorilio y Val- 
tablado de Beteta, con el de 100.

Provincia de Guadalajdra.
La Escuela de Campillo de Ranas, dotada con el suel

do anual de 250 escudos. ■
Las de Hueva, Inviernas y Mantiel, con el de £00.
La de Galápagos,, con el de 180.
La de Yebos, con el,de l,6l.
La de Terzaga, con el de 1A2.
Las de Paredes y Villares, con el de 140.
La de Hombrados, con el de 122.
La do Hueriapelayo, con el de 1#0,
La de Cendejas de Medio, con eí de.116.
Las de Olmeda de Cobeta, Semillas y Tortuero, con 

el de 110.
Las de Hontanares, Vcrguillas y Zorita de los Canes, 

con el do 108.
La de Alique, con el.de 102.
Las de Algjar y Negre.dp,. con el de 100.
La'dé Rata,' con el de 93i
La de Guijosa, con el d’c 84. ,
La de Jocar, con el de '8&500.
La,'dé Villa nueva do la Torre, con*el de 80.
La do Válderebóllo, ¿on el de 78.
La de Torronteras, con el de 76.
La de Vilíacorza, con el de 74.
Las de Armuina y Valdeaveruelo, con el de 72.
La de Fraguas, co.n el de 58300.
La de Torete,'con el de 52.
La de La Loma, con el de 50,500.
La de Tobes, con el de 49,500.
La de La Barbolla,'con el de{31.

1 Provincia de Madrid.
Las Escuelas de La Cabrera y P atones, dotadas’con 

et sueldo anual de 180 escudo^ cáda una.
Las de Boalo y Santa María de la Alameda, con el 

de 150.
La de Quijorna, cbrféí' de 140,600.
La de Anchueló, c’on el de 110.
Las de 'Fresnedilias y Madarcos, con el de 100.

Provincia de Segovia.
La Escuela de Montejo de la Serezuela, dotada con el 

sueldo anual de 140 escudos.
Las de Adrada de Pirón, Tabanera la Luenga, La 

Lastrilla, Linares, Olmo, Santovenia, Torredondo, Villa- 
verde do Montejo y Vilíacorza, con-el de 110.

Provincia de Toledo.
La Escuela de Arcicollar,‘dotada con el sueldo anual 

de 125 escudos.
Las de Casar de Talaveray Oreja, con el de 110.
La de Otero, con el de 106.
Las de Buenas Bodas, Mina, Palomeque y Ventas de 

San Julián, con el de 100.
La de San Pedro de Ja Mata, con el de 80.

ESCUELAS DE NIÑAS.
Provincia de Ciudad-Real.

Las Escuelas de Horcajo de los Montes y Refamoso, 
dotadas con el sucido anual de 166 escudos 600 milé
simas cada una.

La plaza de Maestra auxiliar de.Almodóvar y la Es
cuela de Santa Cruz.de los Cañam os,uon el de 133,300.

La Escuela de Valdemanco, con el de 114,700.
La plaza de Auxiliar de la de Moral de Calatrava, con 

el de 110.,
La Escuela de Retuerta, con el.de 100.
La de Aldea de San B enito, con el de 70.
La de Villar del Pozo, con el de 66,700.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de Hinojosa y Iiontanaya,. dotadas.con 

el sueldo anual de 166 escudos. 600 milésimas cada 
una.

La plaza de Auxiliar de la de Tarancon, con el de 
150.

La de igual clase de la dé Mota de.1 Cuervo, con el de 
146,700.

La de igual clase de la de Cuenca, de la fundación 
del R. Sr. Palafóx, coii el de 250 milésimas de escudo 
diarias.

La Escuela de Poyatos, con el de 90 escudos anua-
les.

La plaza de Auxiliar de la de Huele, con el de 75.
Provincia de Guadalaj'ara.

Las Escuelas dc-Alcolea del Pinar y Romaneos, do
tadas con el sueldo anual de 166 escudos 700 milésimas.

Provincia de Madrid.
La Escuela de Colmenar del A rroyo, dotada con el 

sueldo anual de 182esciidos 500milésimas.
Las de Daganzo’de Arriba, Orusco, Villalviila, y pla

za de Auxiliar de Pinto, con el de 166,600.
La plaza de Auxiliar de la de Alcalá de Henares, con 

el d e '146,400.
Provinciadc' Segovia.

Las Escuelas de Aldealuenga de Pedraza y Valle de 
Tabladillo, dotadas con el sueldo anual de 166 escudos 
600 milésimas cada una.

La plaza de Auxiliar de la de San Ildefonso, con el 
de 146.

Provincia de Toledo.
Las Escuelas de Torrecilla y Robledo del Mazo, do

tadas con el sueldo anual de 466 escudos 700 milésimas.
Además del sueldo los Maestros y Maestras disfruta

rán casa gratuita y las retribuciones de los niños y ni
ñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes acompañarán las instancias, escritas 
de su puño, que lian de presentar-ó remitir á la Junta 
de Instrucción pública de la respectiva provincia, los 
documentos justiñeativos de los méritos y servicios de 
que hagan mención en la relación firmada de los mis
mos, que han de unir á ellas, para que la 1 Junta remita 
á este Rectorado con su. propuesta dichas solicitudes y 
relación de méritos trascurrido un mes, contado des
de el día en que se inserte este anuncio en el Boletin 
oficial.

Los que soliciten algunas de ias Escuelas menciona
das en este edicto, que hayan sido comprendidas en el i 
del mes anterior, únicamente podrán optar á  ellas en el 
caso de que á la fecha en que presenten sus instancias 
á la respectiva Junta provincial continúen vacantes, y 
no se haya remitido al Rectorado la propuesta para su 
provisión;.
# Madrid 5 de. Setiembre de 1866.=E1 Vocal, Rector 
interino, Venancio González Valledor.

COMISION GEN ERAL  ES PA ÑO LA
PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS DE 4867.

Circular.
Acercándose la época en que deben reunirse por las 

Comisiones provinciales los objetos destinados á la Ex
posición universal de París, se hace preciso que las 
mismas empleen los mayores esfuerzos para que la con
currencia no solo sea numerosa, sino lo más brillante 
posible, no perdiendo dé vista que la agricultura, la in
dustria y las artes del país, y por consiguiente el estado 
de su civilización y adelantos intelectuales y materiales, 
va a ser juzgado en aquel gran concurso por la m anera 
con que se presente la sección española.

Poco importará que para el 15 del corriente, que es 
la cpoca lijada por el art. 10 de la instrucción de 10 de 
Febrero, no se hayan reunido en colección todos los 
objetos de esa provincia. Este plazo y el del envío á 
Madrid podrá prorogarse respecto de las provincias de 
fácil comunicación, y aun ésta Comisión no está muy 
distante de adoptarlo por regla general; pero lo que 
más importa es que con tiempo se medite lo que se deba 
reunir para hacer las excitaciones ó adquisiciones con
venientes, ántes de que se lamente demasiado tarde 4a 
falta de tal ó cual producto ó industria, propios del 
país; que se habilite con tiempo el edificio ó sitio en 
que deban reunirse los objetos en la capital, haciendo 
que llegue á noticia de los expositores inscritos ó que 
deseen presentarse de nuevo, para que no haya vacila
ciones ni obstáculos que les disgusten ó causen moles
tias; que se examinen cuidadosamente los objetos y 
desechen los que no se consideren dignos de figurar en 
un concurso de la clase del que se trata , ó aconsejar 
mayor esmero eti la presentación; que se dirijan gra
dualmente apremiantes recuerdos á los que habiendo 
presentado relaciones dé‘las cuáles se ha dado ya cono
cimiento á P a rís , retarden demasiado ja  preséntacion 
de sus productos; que se rectifiquen los errores invo
luntarios que se hayan cometido ó puedan cometérse en 
las relaciones, como es muy frecuente que suceda in 
cluyendo, eir -una "Brisma "f ifoéfóóW'ú objetos

que corresponden á diversas clases según el regiamente 
general, ocasionando dificultades para el conveniente 

■fraccionamiento de las hojas; y por último, que se su
ministren apuntes ó datos redactados con la posible 
competencia acerca de productos, objetos, establecimien
tos ó industrias determinadas, para que puedan formar 
parte del catálogo ó memoria razonada ó servir do ilus
tración á las personas á quienes incumba redactar estos 
documentos.

'Tales son las advertencias que en éstos instantes 
críticos que deben aprovecharse sin descanso, ocurre 
dirigir á las Comisiones provinciales para estimular su 
celo y atención preferente, si bien no duda la Comisión 
general que todas ellas se anticiparán á estos deseos, 
previniendo con su ilustrada competencia y amor al país 
cuanto sea menester para dirigir la Opinión de los expo
sitores , evitarles molestias, inculcar en su animo lo mu
cho que importa al decoro nacional concurrir digna
mente , y la seguridad de que los representantes del Go
bierno de S. M. en los asuntos de la Exposición vigila
rán por los intereses de aquellos con todo el esmero que 
sea dable, para que no tengan que lamentarse pérdidas 
ni deterioros que entibien su fe y confianza para lo su
cesivo. ^

Dios güardo á V. S. muchos años. Madrid 0 de bc- 
tiembre de 1866.=E1 Presidente , Duque de Veragua.= 
El Secretario, Bráulio Antón Ramirez.=Sr. Goberna
dor de la provincia de....

Escuela especial de Administración militar.
Habiendo terminado Jos exámenes de los aspirantes 

á las plazas de alumnos de esta Escuela, empezarán las 
clases en Iá misma el dia 15 del mes corriente.

Madrid 7 de Setiembre de 1866.=El Brigadier Direc^ 
tor, Juan Nepomuceno Sérvert.

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de L ogroñ o .
Se halla vacante la plaza de Secretario del muy 

ilustré Ayuntamiento de la ciudad de Alfaro por salida 
a otro destino, del que la desempeñaba. Dicha Secretaría 
sé hájla dotada con 600 escudos anuales pagados por tri

m estres del presupuesto municipal. Tiene además un 
Oficial y un Escribiente, dotados también del mismo 
presupuesto, p.ará ayudar al Secretario en sus trabajos;

‘ Los aspiraptes dirigirán sus solicitudes, documen- 
fádas al Presidente del Ayuntamiento dentro de uíi raes, 
á  Contardesde la inserción de éste anuncio en la Gacs- 
ta d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia..

Logroño 21 de Agosto de 1866.== Vicente Fernandez 
de UFrutía. ' 1324—2

'G óbieíno dé la  p ro v in c ia  de P on teved ra .
La Secretaría dél Ayuntamiento de Caldas de Reyes, 

dotada cón el sueldo anual de 700 éscudos, se halla va
cante.

Los que deseen obtenerla podrán dirigir sus solicitu
des documentadas á aquélla ‘Corporación municipal 
dentro del término de 30 dias, que ehipezarán á contar
se desde él en qüef aparezca pór tercera vez inserto este 
Anuncio en íá G a ce ta  d e  Ma d r id  ; en la inteligencia que 
la provisión de esta plaza se hará con arreglo á las pres
cripciones del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Póntévedra 21 de Agosto de 1866.=Juan Peres R,ey.
1306—1

G ob ierno d e la  p ro v in c ia  de T arragon a.
No habiéndose presentado licitadoresxen las tres su

bastas intentadas en la ciudad de Reus para el arriendo 
del teatro de la. misnm: por el término del año cómico 
que empezó en 1,° del actual y finará en 30 de Junio del 
año próximo venidero,de 1867, he acordado hacerlo pú
blico én la G a ceta  de  M a d r id  y  Boletin oficial de esta 
provincia, á fin de que, llegando á conocimiento de los 
directores de las compañías dramáticas én. general, pué
danlos que les convenga y deseen adquirir en arriendo el 
expresado teatro.presentar en este Gobierno de provincia 
en el término de lB dias, contaderos desde el en que apa
rezca esté anuncio en la G a ceta  , las correspondientes 
solicitudes acompañadas del pliego cerrado de que ha
bla el art. 10 de las. condiciones que estará de manifies
to para conocimiento de los que quieran interesarse en 
el rem até; en la inteligencia de que el arriendo se ad
judicará, trascurrido que sea'el plazo fijado, al que me
jores proposiciones haga, prefiriendo las compañías espa
ñolas á las'extranjeras con arreglo al art.-4.°,4ít. l.° del 
Real decreto orgánico de teatros de 28 de Julio de 1852.

Tarragona 5 de Setiembre de 1866.=E1 Gobernador, 
Bernabé López Bago. 1339

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de V alencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

F o rlañy , dotada con el sueldo anual de 300 escudos 
pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán a! Alcalde de di
cho pueblo por medio' de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la- publicación de este 
anuncio en la G a ceta  d e  Ma d r id .

Valencia 21 de Agosto de 1866.^=Francisco Rubio.
.1325-2

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de Iznájar.
D. Juan Rodríguez Ortega, Alcalde constitucional de 

esta villa de Iznájar,
Hago saber que por acuerdo del íltré. Ayuntamien

to que presido y con la superior aprobación del Gobier
no de provincia, se anuncia por segunda vez la vacante 
de íá segunda titular de Medicina y Cirugía en esta vi
lla, dotada con 400 escudos anuales, pagados por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal, con la obliga
ción de asistir gratis hasta 200 familias pobres;, evacuar 
toáos los casos ae oficio y demás condiciones‘fijadas en el 
reglamento de 9 de Noviembre de 1864 que fueron acor
dadas por este Municipio y aprobadas por la Superiori
dad, para que los aspirantes á ella presenten'en esta Se
cretaría sus solicitudes documentadas en el término de 
un m es, contado desde la inserción de este anuncio en 
e l Boletin oficial y G a c e t a  del Gobierno.

Iznájar 27'de Agósto de Í866.-=Juan Rodríguez Or- 
tega.=Juan Muñoz, Secretario. 1340

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. M anuel F idalgo y  R a m íre z C o m a n d a n te  segundo  Jefe  del 

p r im e r b a ta llón  del reg im iento  in fan te ría  de l P rín c ip e  , núm.. 3, 
Fiscal en  com isión:

•H abiéndose ausen tado  de  esta p laza los sargen tos  p rim eros  
de l reg im iento  de in fan tería  del P r ín c ip e , núm . 3, Benito G arcía 
F e rn a n d e z , J u a n  C astro  y  A m b ró s , Ju lián  L ab an d e ira  y Lem a y  
R am ón R odríguez F e rn a n d e z ; los segundos A ntonio R evuelta 
González y  L eonardo  G arcía  F e rn an d ez, y los paisanos D. Jo sé  
R iv a s y  C haves , n a tu ra l de  T rucio , p ro v in c ia  de  V izcaya , que 
viv ía  en  esta  capital calle de  Jesú s  del Valle, núm . 3, piso p r in 
cipa l, y  D. Jesús  V aliente y  Sánchez, n a tu ra l de V aldepeñas, 
p rov inc ia  d e  C iudad-R eal, que v iv ía  tam b ién  en esta cap ita l ca
lle de  San Ig n a c io , núm . 3, segunda  p u e rta  , piso bajo de  la iz 
qu ierda , á quienes estoy  p ro cesan d o  p o r  delitos de  sedición  y  
re b e lió n ; usando  de la ju risd icc ió n  que la  R eina n u e stra  Se
ño ra  tiene  conced ida  en  estos casos p o r  sus Reales O rd en an 
zas á los Oficiales de l e jé rc ito , p o r el p re sen te  c ito , llamo y  
em plazo p o r  te rc e r  ed icto á d ichos B enito G arcía F e rn a n 
dez , A ntonio R evuelta  González, L eonardo  G arcía Fernandez, 
D. Jo sé  R ivas y  C h av es , y  D. Jesús  V aliente y  Sánchez , seña
lándoles las p ris iones m ilitares de San F rancisco  de esta  corte, 
d o n d e  d eb erán  p re sen ta rse  pe rso n alm en te  d en tro  del té rm ino  
de  tre s  d ia s , que se  cu en tan  desde el d ia de la fe ch a , á d a r  
sus descargos y  defensas ; y  de no  co m p arece r en el re fe rido  
p la z o , se seguirá  la causa y  se sen ten c ia rá  en  rebe ld ía  p o r  el 
Consejo de g u e rra  o rd inario , sin  m ás llam arles ni em plazarles, 
p o r  s e r  esta la v o lu n tad  de S. M.

Insé rte se  este  ed icto  en la Gaceta del G obierno y en el D ia 
r io  de Avisos para. que llegue á noticia de  todos. M adrid  4 de 
S etiem bre de  1866 .= M anuel Fidalgo y R am ire z .= P o r o rd en  y 
m andato  del Sr. F is c a l, M artin  F e rn a n d e z , E scribano .

T rib u n a l de  C uentas de l R e¡no.—S ecre ta ría  gen era l.—Nego
ciado  2.°— P o r el p re sen te  y  en v ir tu d  de acu e rd o  del lim o, se
ñ o r  M inistro  Jefe  de la Sección segunda  de este  T ribunal, se cita, 
llam a y  em plaza p o r segunda  v e z a  D. Jac in to  J im énez  de C is- 
ne ro s  y  D. Jo séG alv ez  y R em edo , C ontadores de  las F áb ricas  
de  sal de la M ata v T o rre  vieja; D. Jac in to  M artínez, Oficial se
gundo, y D. G abriel L u rq u in , Fiel de  las carg ad as  del m ism o 
estab lecim ien to , cuyo  p a ra d e ro  se igno ra , á fin de que en el 
té rm ino  de  30 d ia s , que e m p ezarán  á  co n ta rse  á los 10 de pu 
b licado  este anuncio  en  la  G a c e t a  , se p re sen ten  én  esta  Secre
ta ría  general p o r  s í ó p o r  m edio de enca rgado  a re co g er y  con
te s ta r  el pliego de  re p a ro s  o cu rrid o  en el exám en  d e 'la s  c u en 
tas de efectos y  caudales de  las re fe rid as  F á b rica s , com prensi
vas d esde  1 .°de  E n ero  ele 184-1 hasta  fin de N ov iem bre  del m is
mo año; en  la in te ligencia  que de  no  verificarlo  les p a ra rá  el 
perju ic io  que h aya  lugar.

M adri i 23 de  Agosto de  1 8 6 6 .= P , I. , M anuel A gero.
1072— 2

V icaría ecles ástica  de  M adrid  y  su p a rtid o .—E n v ir tu d  de 
prov idencia  del Sr. D r. D. F rancisco  Gómez S a la z a r , P resb íte 
ro, T en ien te  V icario  Eclesiástico, Juez  E clesiástico o rd in a rio  de 
esta co rte  y  su partido , se cita, llam a y  em plaza á Jo sé  López, 
n a tu ra l d e  la c iudad  de  A n teq u era , cuyo  p a ra d e ro  se ignora 
p a d re  de  M ana  López, p a ra  que en  el té rm ino  de 15 dias,° con
tados  desde  el siguiente al de  la inserción  de este  anuncio  e n  
los periód icos o fic ia les , com parezca  en este T rib u n a l v  oficio 
del in frasc rito  N otario , sito en  la crile  d e  la P a sa , m ím .*3, con 
objeto de o to rg a r ó d en eg a r á su e x p re sad a  hija el consejo que 
necesita p a ra  contFaer m atrim on io  con José  M anuel González- 
ad v lrtien d o  que de  no  com pare  e r  en el té rm in o  s ña lado  sé 
d a rá  c u rso  al e x p e d ie n te , y  le p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  
lugar.

Madrid 6 de Jimio dé 1866.=Nicolás Bachiller. 43—1

T rib u n a l de  Com ercio de  M ad rid .— En cum plim iento de 1í 
m an d ad o  p o r  el m ismo en p rov idencia  asesorada  del d ia l.° de 
e ste  m es se sacan  á pública sjibasta p o r segunda vez p o r no h a 
b e rse  p resen tad o  p o s to r en lá p r im e ra  los m uebles y  enseres si
guientes :

Dos espejos de  m arco  dorado  y  tallado con copete  como de 
tre s  v a r a s  de a lto .p o r dos de ancho , en 2.SOO rs.

Dos m esas consolas ta ll3d á s y  d o ra d  s con tab lero  de in i r -  
mol b lanco, en  1 .120; . ,.

Dos búcaros de  c ris ta l c m  p iés de  m etal d o rado  como de 
tre s  cu a¡ta s  de  alt*\ y  un candelabro  de seis m echeros de m etal 
do rad o  con una  p ila  d e  o iá ta í  en  el cen tro  p a ra  ta rje tas y pié 
de  m etal do rado , en  1.400.

Dos ja r ro n e s  de  ch ina  grandes con peanas de m etal d o rado , 
com o de  dos te rc ias de  a lto  cpn figuras varias, en 980.

O tro  id. de m edia  v a ra  d e n lto  con dos figuras, en  330.
O tros dos id. tam bién  de- China con  una figura cada  uno, 

en  350.
Un v e lad o r m aqueado  como de  5 c u arta s  de d iám etro , en  

4 2 0 .
Seis sillas de  palo  santo  talliidas y  tap izadas de asientos de 

dam asco de seda am arillo  con sus fundas, en 350.
D* s bis á  bis con un  a lm ohadón cada uno, com pañeros de las 

sillas, en  560.
C uatro  banquetas como de dos va ras  , iguales tam bién á las 

sillas y un alm -.adon p a ra  cada u ¡a, fo rrad as  de la m ism a tela, 
en 840.

Dos a p arad o res  de saloii como de seis cua» tas de a lto , ad o r
nos do rad o s  y tab leros  de  m árm ol blanco, en 1.820.

Dos candelab ros  de b ro n ce  coa la peana y m echeros d o ra 
dos, en  1.400.

Seis a ran d elas  tam bién  de b ronce  y  ado rnos de  c ris ta l, en 
560.

Ün i !■ rañ a  g ran d e  t-m b ien  de b ro n ce  do rad o  con a d o rn o s  de 
c rista l, en 1.400.

Cuyos m uebles y  ense res  que han sido re ta sados  se encuen
tran  en la sala de depósitos de dicho T ribunal, en  donde se pon* 
d rá n  de manifiesto. Y p a ra  su rem ate  se ha señalado el dia 18 
de l co rrien te  y  h o ra  d e .la s  dos de su ta rd e  en  la sa la  de  aud ien 
cias dél mismo, sito p lazuela de la A duana V ieja, núm  2 , piso 
p rin c ip a l, en  donde  se adm itirán  postu ras siem pre  que cu b ran  
las tre s  cu arta s  p a rte s  de su tasación.

M adrid  6 de Setiem bre de  1866; 1349

Juzgado especial de H acienda de M adrid.— H abiendo sufrido 
ex trav ío  las c arp e tas  de  la p rov incia  de M adrid  núm eros 54 y 
72 con que se p re sen ta ro n  á cap italizar én  la Caja ele A m orliza- 
cion p o r D. D om ingo Antonio Perez e n concepto de ap oderado  
del C ura  p á rro co  de Leganés D. M anuel Gómez P a rd o , las 
e sc ritu ra s  núm rros.243 y 248* de rsi vn. 2 i146y  26»S2G, y la del 
núm . 3;397, de rs. vn . 61.671 con 17 m is., pertenecien tes d i-  
éhas  tre s  e sc ritu ras  á la ob ra  pia de A nim as del m encionado pue
blo y fechadas las c a rp e t s la p rim éra  en 27 de D iciem bre de 
1820 y  la segunda se igno ra ; ha ihanciado el lim o. Sr. D. M anuel 
M artínez D elgado, M inistro  honorario  del T ribunal de  C uentas 
de.l Reino y Juez  d e  p rim e ra  in stancia  especial de  H acienda de 
esta provincia* se cite, llam e y em plaze como p o r el p resen te  se 
verifica  á la p e rsó n a ,en  cuyo po d er ex istan  pa ra  que en el t é r -  

’ujino de 30 clias com parezcan  en este Juzgado , calle de P ro cu - 
• ra d ó re s , núm . 2, piso segundo, a  usar de  su derecho  en el expe
ndiente que se in s tru y e  p a ra  justificar su' e x tra v ío ; bajo a p e rc i
bim iento; "

, M adrid  28 de Agosto a e i 866;= P o r  m andado  de S. ? .,  Ma
nuel M aría C árdenas; ; 1343

En v ir tu d  dé p rov idencia  del lim o. Sr. D. M anuel M a r tk e /  
D elgado , M inistro  honorario  dé! Tribuno) de C uántas dél Reino 
y Juez  de p rim era  in t a r  cía especial de H acienda de esta  p ro -  
■vin ia-, se c d a ,.l lam a y  em plaza á la perso n a  en cuyo p o d er exis
ta la lám ina del 5 p o r  1.00 á papel npm . 9.781, de rs. vn . 456.194 
y 25 m rs., em itida á fav o r de  la. congregrabidn  d e  N u estra  íe fio - 

‘ra  de Bóten y huida c4 Egipto , sita en esta  c o r te ; ,p a ra  que la 
p re sen te  en este Ju z g a d o  calle  de P ro cu rad o res , núm . 2, piso 
segundo c ie n to  del térm ino  de  30 dias ó acuda á u sa r de su de
recho en el exped ien te  que se in s tru y e  p a ra  justificar su e x tra 
vío: bajo apercib im iento .

M adrid  30 de  Agosto, dé  1 8 6 6 .= P o r m andado  de S. S., Ma* 
nuel M -ría  C árdenas . 1344

D. Pab lo  G argan tie l y  E sp e jo , E sc ribano  p o r S. M. n um era
rio de  actuaciones civiles y  Secretario  del Juzgado  de p rim era  
in s tancia  del d istrito  del H ospital de esta  corte;

D oy fe que en  dicho Juzgado y  p o r  mi E scriban ía  se ha se
g u id o  ex ped ien te  á instancia  d é  D. L au reano  A rranz  del Pozo, 
Como ap o d erad o  de D. Ju an  B autista de  A cilona y su esposa 
D oña Lucía de A ltuna y  Zavala, sob re  liberación  de una fianza 
constitu ida  en un  cap ital de  censo de  6Q;00ü rs*, im puesto en la 
casa núm . 1 de la calle  de l P ríncipe, esqu ina á la  de la .Lechuga, 
m anzana  215 de esta co rte  * en  cuyo  exped ien te  se ha d ic tado el 
s im ie n te :

°  Auto dé liberación  de carga.—E n la villa de M adrid', á 14 de 
Agosto de 1836, el lim o. Sr. D. A ntonio M aria de P r id a , Jue: 
de p rim era  in stancia  del d istrito  del H ospital de esta co rte ; ha 
b iendo  visto estos autos y

R esu ltando  que D. Lau eano A rran z  del Pozo , vecino d es 
ta  corte* Con p o d e r b a stan te  cíéD. Ju an  B autista de A cilona } 
su esposa Doña Lucía de A ltuna y Z ava la , que lo son de la  vi
lla d e A z p e it ia ,  p resen tó  escrito  á este Juzgado m anifestando  
p rim ero , que á su re fe rid a  p o d erd an te  D oña Lucía A ltuna co r
respond ía  en ám bos dom inios p o r herencia  que hubo de su d i
funto  p ad re  D. A sensio Ignacio de A ltuna un  cap ita l de cense 
red im ib le  6.000 e scu d o s, o s e a n  60.000 rs; vn . y  .1.200 de ré  ii- 
tos ánuos, im puesto á fav o r de D oña M aría A ntonia de A d ia 
r á n ,  p o r  D-. N icolás de  Ótaegui, como apoderado^ legal a e  Dor 
M anuel Ignacio de A ltuna y  Zuluaga y  D oña M aría L ard izabai
su m u jer, poseedor do los vínculos fundados"puy D oña“F rancis  
ca y Doña Ana Teresa  de V adillo y Z á rá té , sob re  unas casas 
ex isten t s en esta có ¡te  y. sü calle del P rín c ip e , esqu ina  á la de 
la Lechuga, núm . 1 de la m anzang 215, cuyo capital de censo 
fué in scrito  á no m b re  de la. m ism a D oña Lucía A ltana  en el Re
gistro  de lá  P ro p ied ad  der ésta  c a p i ta l, tom o V I, folio 52, finca 
82, inscripción  núm . 3, según ap arece  de la certificación que 
a co m p añ a , exped ida  p o r  el R eg istrador de  la P. op iedad  en 6 de 
F eb re ro  últim o : segundo , que red im ido  el ex p resad o  capital de 
censo en el concepto  de lib re  po r el-dueño de la .casa  so b re  que 
se hallaba impuesto-, p rév io  é íp a g o  de los derechos c o rre sp o n 
d ientes á la Hacienda* resu ltó  que . no estab a , cancelada la 
e sc ritu ra  de fianza que con h ipoteca del m ism o cap ita l de censo 
constituyó su p rim era  poseedo ra  D oña M aría A ntonia de  A d ia 
rán  p o r e sc ritu ra  o to rgada  en  30 d e  O ctubre  de 17f0 an te  Don 
B altasar Diaz M artín ez , N otario  de este C oleg io , obligándose 
al pago de las can tidades que p u d ie ran  re su lta r  á fa v o r  del 
M arqués de M urillo y  co n tra  D; Jo sé  A gu irre  de A charán , de 
quien fué h e re d e ra  la D oña M aría A n to n ia , en el pleito  seguido 
en el ex tinguido Consejo de Ind ias con D. R odrigo Á ngulo , A d
m in is trado r jud ic ia l que fué de la  casa de dicho Sr. M arqués, 
sobre las cuentas dadas  p o r  e í D. José A guirre re la tivas  á la com 
pañía que h ic ieron  sob re  la expedición  del N avio del P ilar y A n
cheta p articu lares: te rc e ro , y  p o r ú ltim o, que el re fe rido  pleito 
debió h ab erse  fenecido en  el año de 1780* desde  cu y a  época ná- 
die ha rec lam ado  cosa alguna sobre  la e x p re sad a  esc ritu ra  de 
lianza, n i nád ie  tam poco se ha  cuidado de  su cancelación  en 
los 86 años que v a n  trascurridos,, p o r  cuy  o. m otivo é in te resando  
su cancelación á la  D oña Luisa A ltuna y  Z ava la , concluyó áh 
rep re sen tan te  D. L aureano  A rranz  solicitando se in s tru y e se  el 
oportuno exped ien te  conform e á las p rescripciones  de la  v igen
te ley h ipo tecaria  y  con audiencia del P ro m o to r fiscal del Juzga
do, llam ando  á todas las pe rsonas  que p o r  cualqu ier título se 
c reyesen con derecho  á la  fianza que va  re ferida , y  no  p re sen 
tándose n inguna , que se  declarase  lib re  de toda responsab ilidad  
ó g rav am en  el cap ital de censo expresado , m andándose  cance lar 
a e sc ritu ra  de  fianza, y  que se le exp id iera  testim onio de la 
providencia de l.beracion  p a ra  todos los efectos legales que pu 
d ieran conven ir á sus rep resen tados:

R esultando que c itadas y  em plazadas p o r edicto que se fi
fi en  la  p u e rta  del Juzgado  y  anuncios que fueron  insertos en  
J  B oletin  o ficia l de la p ro v in c ia , G a c e t a  y  D ia r io  oficia l de 
Avisos  d e  esta  capital, las perso n as  que se c reyesen  con d e re 
cho al ex p resad o  censo  p o r rázon  de la fianza c nstitu ida  sob re  
él, y  tra scu rr id o s  con exceso los 60 dias de l em plazam iento, ná 
die ha  com parecido  deduciendo  reclam ación  a lg u n a :

R esultando que com unicado el ex ped ien te  al P ro m o to r fiscal 
del Juzgado, este  M inisterio le devolvió  m anifestando  ha lla rle  
a rreg lad o  á las p rescripciones  de  la v igen te  legislación:

V isto el a rt. 381 de la ley hipotecaria, á  cuyas  reglas se h an  
a justado  las actuaciones p rac ticad as  en este exped ien te , y 

C onsiderando  que la  liberación  de cargas  p re te n d id a  p o r  
p a rte  de D. L au reano  A rran z  del Pozo , en  rep resen tac ió n  de 
D. Ju an  Bautista de Acilona, y  su esposa D oña Lucía* A ltuna y  
Zavála, en  el concepto  de g ravam en  constitu ido  á fav o r de p e r
sona desconocida está p len am en te  justificada con la docum en
tación que  ha exhibido, y  el lapso del té rm ino  legal tra scu rr id o  
sin  h ace rse  reclam ación  a lguna acerca  del derecho  á la fianza 
constitu ida sob re  el enunciado  capital de  censo; S. S., p o r an
te m í el E sc rib an o  dijo que debe d e c la ra r y  dec lara  el cap ital 
de censo de los 6.000 escudos, ó sean 60.000 rs., im puesto  sob re  
la casa núm . 1, calle del P rín c ip e , esquina á la de  la Lechuga de 
esta coi te, m anzana 215, á  fav o r de  Doña M aría A ntonia de 
A charán , lib re  y  exen to  com ple tam ente  de la fianza que so b re  
d icho cap ita l constituyó  la m ism a D oña M aria Antonia, su p rim e
ra  poseedora , p o r  e scritu ra  o torgada en esta co rte  el 30 de Oc
tu b re  de 1780 an te  el N otario  de ella D. B altasar Diaz M artínez 
p a ra  re sp o n d e r  de  las can tidades  que p u d ie ran  re su lta r á fav o r 
del M arqués de  M urillo, y  co n tra  D. JoSé A gu irre  A charán , de 
quien aquella fué he red era , en el pleito que se incoó co n tra  el 
m ism o an te  el ex tinguido Consejo de  Ind ias p o r el A dm in is tra 
d o r jud icia l de la casa de dicho Sr. M arqués D. R odrigo A ngu
lo, con m otivo de  las cuen tas re la tivas á la expedición  cíel N avio 
del P ilar y  A nchetas pa rticu la res; y en  su consecuencia m andó  
S. S. que se in scrib a  esta liberación  en el Registro de la P ro 
p ied ad  de esta  «orte, p o r  m edio de no ta  al m árgen  de la ú ltim a 
inscripc ión  de p ro p ied ad  del m ism o capital de c e n s o , con cuyo 
objeto se exp ida  p o r el ac tu a rio , al dueño  de aquel, e c o rre s 
pond ien te  testim onio de esta prov idencia , que se notificará á los 
in te resados en la m ism a form a que  la de señalam iento  de té r 
mino.

Pues p o r este su auto de  liberación  de cargas; así lo p ro v e 
yó y  firm a S. S„ de que yo  el E scribano  doy  fe .= A n to n io  
M aría de  P r id a .= P a b lo  G argantiel.

Y con el fin de  que se in serte  la a n te rio r p rov idenc ia  en el 
Boletín oficia l de la p ovincia . según se m anda  en la m ism a 
firmo el p re sen te  en M adrid  á 14 de Agosto de  1 S66.= P a b lo  G a; -  
gantiel. 4343

D. N icolás de H aedo, Juez  de p rim era  in stancia  de  esta ciu
d ad  de Alcalá de H enares y  su  partido .

P o r el p re sen te  cito, llamo y  em plazo p o r  té rm ino  ele 20 clias 
á co n ta r  d esde  la inserción  de este anuncio  en  la G a c e t a  d e  
Madrid, á lodos los que se c rean  con derecho  á los b ienes que
dados á la defunción  in tes tada  de D oña M aria Isabel G ranell 
vi ciña que fué de esta ciudad, pa ra  que d en tro  de d icho té rm i
no com parezcan  en este Juzgado; ad v irtien d o  lo ha hecho va  
Em ilio C arro , hijo de  la re fe rid a  Doña M aría Isabel G ranell 

A lcalá de  H enares 6 de  Setiem bre d e  1866.==Nicolás de H ae- 
d e .= P o r  m andado  de S. S . , G regorio A zaña. >1343

D. José  M aria Sol y  A racil, C aballero dn la Real y d is tin ñ fi-  
da O rden españo la  de  Carlos II I , Juez  de  p rim era  in stancia  de 
la p re sen te  c iudad  de  L érida  y  su p a rtido .

Hago sab e r que en  méritos* de un  escrito  p resen tad o  con fe
cha 13 de l actual p o r  el Com isario D. Ramón Hospital com o 
Procurador de Antonio Mónico y  L ópez, vecino de la villa de

las B orjas, com o ad m in is trad o r legal de los bienes de los m eno
res  Jo sé  y  C lara M omeo y M elons, sus hijos, se hace p resen te  
que en 20 de  F eb rero  de  i 865 m urió  Ram ón M elons y  Nom peit, 
sin h a b er o torgado te stam en to , hab iendo  dejado tre s  hijos , lla
m ados J u a n , P edro  y  F ranc isco , á  cuya  m uerte  le subsiguió la 
de  su f spesa  T eresa  F a rrero n es , según aparece  de los docum en
tos qu ha p ro d u c id o :

(Jue en 10 de  A bril próx im o pasado  m urió asim ism o T eresa 
N om peit, v iuda de Pedro  M elons, p a d re  del p red icho  Ramón, 
á quienes co rrespond ía  el u sufructo  de los b ien*s, cuya  m uerte  
a cred it i asim ism o dicho P ro cu rad o r con la co rresp o n d ien te  p a r 
tida  de ó b i to :

Que F rancisca  M elons y  F a rre in  casó con  A ntonio M ónico, 
hab iendo  p ro c read o  dos bij s , José  y  C la ra , como resu lta  de  las 
p a rtid a s  de bautism o que igualm ente h a  p re s e n ta d o :

Que la F rancisca  M ónico y M elons m urió  en  8 de O ctubre  
de 1865, según resu lta  igualm ente de la p a rtid a  de  óbito  que  
tam bién  ha p resen tado .

Y en  consecuencia, y hab iéndose in te rv en id o  la he rencia  del 
repe tido  Ramón M elons y N om peit, y  hab iendo  este m uerto  sin 
h a b er hecho testam ento ó h ab er hecho llam am iento de h e red ero  
ó al m enos que se sep a , los bienes han de  p a rtirse  e n tre  sus h i
jos Pedro  y Juan  y los de la F ranc isca , que son los m enores 
e x p re sad o s , solicitando en consecuencia  el co rresp o n d ien te  ju i
cio de in le s ta tu ra , y en vista de lo solicitado p o r  dicho P r cu
ra d o r con auto de est i facha, he dispuesto  d e sp ach ar el p re sen 
te ¡lamaud.o, citando y  em plazando  á los que se consideren  con 
derecho  á los b ienes de la herencia  in testada  del d ifun to  Ram ón 
M elons y N om peit, p a ra  que en  el térm ino  de 30 d ia s , á co n ta r 
desde  la publicación del p: úsente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en 
los Bulclines oficiales de las cuatro  p rov inc ias  del P rincipado , 
deduzcan de su acción an-e este  Juzgado  V  E scriban ía  del in
frascrito  ; bajo  apercib im ien to ; que de lo co n tra rio  les p a ra rá  el 
perjuicio que en derecho  c o rresp o n d a  y .haya lugar.

D ado en L érida  á 20 de Agosto de 1 S66.= J o s é  M aría Sol y 
A racil.—P o r m andado  de S. S., José  P rim . 1346

D. G aspar la S e rn a , Cab d ie ro  M aestran te  de la Real de  Ron
d a , Secretario  honorario  de  S. M. y  Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  de  las A fueras de esta ciudad.

P o r el p resen te  hago sab e r á D. Ju an  JoSé C orbalán, que no 
tiene domicilio conocido pero  que ha habitado en M adrid , que 
en .e l incidente de pobreza prom ovido  en este Juzgado p o r Do
ña E duarda  V idal y G arriga , v iuda  de D. Félix R arral, al ob¡e- 
to de litigar co n tra  el exp resad o  C orbalán , se ha d ic tado "el 
p resen te

Auto. — P o r acusada la rebeld ía n D: Juan  José  C orbalán  y 
se dá p o r contestado el tra s lad o  q u j  se le confirió del inc iden 
te  de pob reza_ p rom ovido p ó r Doña" E d u a rd a  V idal. H ágase s a 
b e r  esta p rov idencia  á dicho C orbalán  en  la form a que se p ra c 
ticó el em plazam iento, y s • le señalan  los e strad o s  del Juzgado 
p a ra  las notificaciones y dem ás diligencias sucesiv  s. Siga e l  
traslado  al P rom oto r fiscal, y  únanse el exho rto  que se rep ro d u ce  
y  dem ás que acom paña. Lo m andó y firm ó el Sr. Juez  en B a r 
celona á 31 de Agosto de 1SG6.= D o y  * fe .= S e rn a ,= F ra n c isc o  
F a rré s , E scribano .

En su yi.rtud se publica el p resen te  p a ; a conocim iento  del 
repe tido  Co balan en la mism a form a que se hizo su em plaza
miento;

B arcelona 1 .°d e  Setiem bre de 1 S 6 6 .=  G aspar la Sernn.= 
Francisco  F a r r é s , E scribano. 1347

D. José  M aría de  Coca y  S e rran o , Juez de p rim era  instanci 
de  e sta  c iudad  &c. ♦

P o r el p resen te  edicto se em plaza á D. Jo sé  de P ed ro  Buen 
y San C ristóbal, com o m arido  de Doña V icenta C roquer, vecin 
de A d am ü z , p a ra  que en el té rm ino  de te rc e ro  dia com parezc 
en  este Juzgado á ev acu ar el tra s lad o  que  en 8 de los c o rrien te  
se le confirió del inc iden te  de pobreza prom ovido  p o r  D. Balta 
sa r  V e g a , m arido  de Doña F rancisca  Perez M elero, que  tra ta  d 
litigar con 1a D oña V icenta so b re  nu lidad  de c ie rta  e sc ritu ra  d 
Obligación ; apercib ido  que de no hacerlo  lé p a ra rá  el perju ic i 
que h aya  lugar.

Monto.ro 30 de Agosto de 1 8 6 6 .= Jo sé  M. de C o c a .= P o r  m an 
dado  de  S. S., Ju an  A ntonio de Lara. 1341

D. Antonio M aría Subirán , Juez  de p rim era  instancia  de  est 
c iudad  y  su p a rtido .

P o r el p resen te  y  té rm ino  de 30 d i-s , que p rin c ip ia rán  á c o n  
ta rse  desde  que el mism o sea in serto  en la G a c e t a  d e  M a d r i e  

se llam a á A ntonio Augusto Avila, n a tu ra l de M erusi, en el i-une 
diato re ino  de Portugal, soltero, de 19 años de eda i, hijo de Ro 
salino y  M ar-a E m ilia , p a ra  que se p resen te  perso  a líñen te  ei 
este Juzgado p a ra  la p rác tica  de las diligencias q u e .se  creai 
conducentes en la causa que se le sigue p o r h u rto  de d inero  di 
D. Augusto C azanabe; aper. ib ido  que en  o tro  caso le p a ra rá  e 
perjuicio que h ay a  lugar.

Excitando el celo de todas las Autoridades* sus depend ien tes 
Jefes é indiv iduos de  la G uardia  civil de  esta p roV nC ia , par: 
que p o r cuantos m edios les sugiera su celo p ro cu ren  la busc¡ 
del A vila, el que hallado Se me rem ita  con toda segu ridad  eí 
alase de detenido , p o r conven ir así á la m ejor adm  nLstracion di 
justicia á la cual quedo  obligado.

E xped ido  en Don Benito á 25 de Julio  de 1S6n .= Á n to n io  Ma
ría  S u b irá n .= E l o rig inario  * F rancisco  G arcía Bordallo . 52¡

L icen c iad o L . Luis G onzaga L ea l, Juez de p rim era  instanci: 
del p a rtid o  de esta c iudad.

P o r el p resen te  c ito , llam o y  em plazo á Juan  B autista Gome: 
H e rn á n d e z . vecino  de G azm ia, p a ra  que en el té rm ino  de 3i 
dias, con tados desde  que este edicto se in se rte  en la G a c e t a  di 
M a d r i d , se p re sen te  en este Juzgado  á re sp o n d er de  los cargo: 
que le resu ltan  en la causa que se le sigue sob re  lesiones ; baj< 
apercib im ien to  de que en o tro  caso le p a ra rá  e! perjuicio qu(

•-haya-haga p?-------------------  ----------- ------ -------- ----
D ado en Baeza á 2 de  Agosto de 1866 .= L u is  Gonzaga Len l.— 

P o r su m an d ad o . Antonio Malo. °  q77

P o r el p resen te  se c ita , llama y em plaza á Is id ro  Lassallé, 
n a tu ra l de G onés, en los bajos P irineos .Francia), vecino da Ma
d rid , casado, de 36 años, m aquinista en el fe r r o -c a r r i l , p a ra  que 
com parezca en este Juzgado d en tro  do! té rm ino  de 39 dias en 
m éritos de lá causa que se lo sigue con o tro s ,  con m otivo del 
choque de dos trenes  de m ercancías ocu rrid o  en i 5 de Ju lio  de 
1865 en  la línea de M adrid  á A licante , térm ino  de A ranjuez; en 
la inteligencia de que si no lo verifica  en  dicho té rm ino  , le p a 
ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

C hinchón 10 de A gosto de 1 8 6 6 .= E l Ju ez  de p rim era  in s tan 
cia, Pió T udela .—El E sc rib an o , F e rnando  F ernandez. 818

Df Francisco  C hacón y  Ó rta, B rigad ier de la A rm ada nacional 
y  C om andan te  m ilitar de M arina de este terc io  y  p rov inc ia , ¿ c  

P o r  el p re sen te  cito., llam o y  em plazo á las p e rso n as  que co
nocieran  al h o m b re  de co lo r que fué hab ido  c a d á v e r  en  la p lay j 
de P un tales en los ex tram u ro s  de esta .ciudad  el 2.4 de  Setiem 
b re  último, p a ra  que en  el té rm ino  de  nueve  dias, con tados des
de el siguiente al de  la in serción  de  este  ed ic to  en  la  G a c e t a  de 
G obierno , se p resen ten  en este  Juzgado p a ra  rec ib írté s  p ierh  
declarac ión  en la sum aria  que se in s tru y e  con  m otivo de dicho 
encuen tro .

Cádiz 7 de Agosto de  18 6 6 .= F ran c isco  C h ac o n ,= J o sé  Maris 
C lavero . 832

D. F ro ilan  P rieto , Juez  de p rim era  in s tan c ia  de  B ande.
P o r el p re se n te  c ito , llam o y  em plazo á J u a n  Benito R ivera, 

n a tu ra l y vecino  del lugar del B a r r io , p a rro q u ia  de  San Pedro 
de M uñías en este  p a r t id o , p a ra  que  al p e ren to rio  té rm in o  de 
n u ev e  d ia s , con tados desde  la últim a pub licación  de este edicto 
en  el Boletin o fic ia l de  esta  p rov inc ia  y. G a c e t a  del G obierno, se 
p re sen te  en  este Juzgado  y  E sc rib an ía  del au to rizan te  á  ser en 
te rad o  ole las penas  que  co n tra  él p idió el P ro m o to r fiscal en su 
acusación  de 5 del co rrien te  y á re sp o n d e r  á los cargos que con
tra  él re su ltan  en la causa fo rm ada  en  este p ro p io  Juzgado  contra 
Benito V ázquez sob re les io n es  á L orenza V ázquez y  o tro s  exce
sos; en  la  in te ligencia  de  que  pasado  dicho té rm in o  sin  hacerle  
se le d e c la ra rá  con tum az, la causa  se su stan c ia rá  en  su  rebeldía 
y  le p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

D ado en B ande á 15 de Agosto de í 865.=-Froilan P r ie to —De 
su  ó rd en , P ablo  M ariño. 920

D. N icolás de H aedo , J u ^ z d e  p rim era  in stancia  de la ciudad 
d e  Alcalá de H enares  y  su p a rtid o  &c.

P o r el p re sen te  edicto  hago s a b e r  que en el concu rso  vo lun 
ta rio  hecho p o r Pascasio F ernandez, vecino y  la b ra d o r de  la v i
lla de  C oveña, se ha aco rd ad o  se convoque  á ju n ta  general de 
a creed o res  p a ra  el nom bram ien to  de síndicos con arreg lo  al a r 
tículo 540 de la ley  de E nju iciam iento  c iv il, seña lándose  para  
ella el d ia 11 de Agosto p róxim o, y  h o ra  de  las diez de  su m a
ñana , cuyo  acto  se v erificará  en la sala de  aud iencia  de este 
Juzgado de p rim era  in s tan c ia , p rév ia s  las c itaciones conven ien 
tes en  el B oletin  o fic ia l de la p rov inc ia , y en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

D ado en  A lcalá de H enares á 3 de  Ju lio  de  '1S66.=N icolás 
de  H a e d o .= E l E sc rib an o  ac tu ario , Jac in to  lle rn iu á . 208

•’C E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez  de p rim e ra  instancia 
d.-l d istrito  de B ueoav ista  de esta capital, re f re n d a d a  del E s 
c ribano  que s u s c r ib e , se cita  y  em plaza á los que se p re a n  cor 
derecho  á los bienes del p a tro n a to  fundado  en  C ádiz en  e l añe 
de  1747 p o r D. Diego de  M edina y  A y a la , p a ra  qu e  en  el té r 
m ino de 20 dias se p resen ten  en  dicho Ju zg ad o , ó p e rso n a  er 
su n om bre  que les re p re sen te  con p o d e r  b a s ta n te , á  deducii 
su a cc ió n ; ad v irtie n d o  que  de  no hacerlo  les p a ra rá  el neriuicic 
que h aya  lugar. 1 J

M adrid  7 de Ju lio  de  1 8 6 6 — E l a c tu a rio , A cisclo M oya.
.  22*1 ’

D. N icom edes de U rd a n g a r in , Ju ez  de  p rim era  in stancia  de 
la villa de  L uarca, en la p rov inc ia  de  Oviedo.

Hago sab e r que D. E d u a rd o  P ortal ha cesado  en  el d esem p e
ño de  R eg istrado r in te rin o  de la P ro p ied ad  de este  p a rtid o  jud i
cial en  el mes de F eb re ro  de 1864: lo que  se anuncia  p o r  este 
segundo edicto. ^

P o r tanto  , las p e rso n as  que tencan  alguna acción que d ed u 
c ir co n tra  dicho fu nc ionario , p o d rá n  c o m p arece r en este Ju zg a
do á e e rc ita r  su derech o  nn el té rm ino  de seis m eses. " °

D ado en la villa de  Luarca á 4 de  Ju lio  de  1 S66.= X icom edei 
de ü rd a n g a r in .=  p 0 r su m a n d a d o , P ed ro  R ibas. 124

En v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. D ionisio Silva V illaron  
te , Juez de p rim era  in s tancia  .del d is trito  de  B uenav ista  de  e-t« 
corte, se cita, llam a y  em plaza á A ntonio G arcía  Bajo, d e  profesio i 
jo r n a le r o , m o ra d o r en C ham berí, y  á D. F e rn a n d o  Boullosa ) 
A m ador, que ha hab itado  calle del C aballero  de G racia, núm . 27 
entresuelo , p a ra  que en el té rm ino  de 30 dias, con tados desde  1í 
pub licación  del p resen te , com parezca en  d icho Juzsradó, p o r  h  
E sc rib an ía  de  D. Ju an  M ontesinos, p a ra  c ie rta  diligencia en h 
causa que co n tra  ám bos se sigue p o r  le s io n es ; ap erc ib id o s  que 
de no hacerlo  se les d ec la ra rá  rebe ldes  y  les p a ra rá  el perjuicic 
que h ay a  lugar. 24q

E n v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Ju lián  M artínez Y anguas 
Juez  de p n m e ra  in s tancia  del d is trito  del Corcrreso de esta c o r
te . se c ita , llam a y em plaza á V ictoriano Bonilla A lonso n a tu 
ra l de  lü escas, so lte ro , e stud ian te  de  V e te r in a ria , p a ra  que  en 
el -térm ino de 10 dias com parezca  en  dicho Juzgado  y E s c ri
banía de D. Jo sé  de la Q u in tan a , á o ir c ie rta  notificación  en  V ir 
tu d  de ó rd e n  de. la  S u p e r io r id a d ; aperc ib id o  que  d e  no  hacerle  
le p a ra ra  perjuicio. 262

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEG R ÁriCO S.

París 6. — El Emperador marchará el lunes á Biar
ritz, donde le esperan la Emperatriz Eugenia y el Prín
cipe Imperial.

La Bolsa .continúa subiendo. El 3 por 100 se ha cer
rado hoy a 70-05, y el 4 v medio á 9S-7R

Berlín 6. Las tropas' prusianas de todos los puntos 
están regresando á sus hogares y abandonando por com
pleto el pie de guerra.

Florencia 6.— La Gaceta de Florencia declara que la 
retirada de las tropas italianas de ias fronteras ee habia 
ordenado en vista de la existencia del cólera en ciertos 
territorios próximos á los campamentos de las tropas.

Anuncia la Prensa que el Conde Mauricio Esterazy, 
Ministro sin cartera y uno de los Consejeros interinos 
del Emperador Francisco José, ha presentado la dimi
sión de sn earovv

Confirmando la Gaceta de la Cruz la noticia del ar
reglo de la paz de Prusia con Hesse Darmótadt, asegura 
que han sido sostenidas las primitivas reclamaciones de 
aquella potencia. Hesse Darmstad pagará 3 millones por 
indemnización de guerra, y cede la parte, septentrional
d e  O b e r h e s s e n  v  p 1

Al anunciar la Gaceta de Baviera el canje do las ra
tificaciones del tratado de paz, indica que por parte de 
Baviera han sido cumplidas las condiciones impuestas 
para que las tropas prusianas evacúen el territorio bá- 
varo.

La diputación de Hannover que habia ido á Berlin 
para pedir al Rey de Prusia la conservación de la inde
pendencia de aquel reino ha regresado á Hannover. 
Componían esa diputación Mr. de Muúchhausem, anti
guo Ministro, Mr. de Schlepegrek, Vicepresidente del 
Tribunal de casación, y Mr. de Rossig, Consejero de 

' Hacienda.
El Rey de Prusia, al recibir á dipliá diputación, le 

manifestó^que aprobaba el paso que liabian dado los 
hannoveriános,‘ á ’quienes estimaría rpénos .si no hubie
sen hecho gestión alguna que probara su adhesión á su

■ '•n in n a liQ  R o a l  ~ — . . t  .  -  i- - n  -£*n-

Explicando Guillermo I los motivos que le han im
pulsado á entrar á pesar suyo en la.política de las ane
xiones, dijo que Sus inlenciones relativas á la prosperidad 
de Prusia y de Alemania tendían á no hacer otras con
quistas que las conquistas morales; y que si ahora á’la 
edad de 70 años pasaba á hacer conquistas violentas, 
no lo hacia sino obligado por la fuerza de las circuns
tancias, por la hostilidad creciente de pretendidos con
federados y por sus deberes hácia Prusia, cuya direc
ción le está confiada,

El Rey de Prusia expone los esfuerzos que Constan
temente lian ido oponiendo una resistencia tenaz a las 
tentativas que tres' Gobiernos de Prusia 110 cesaron de 
hacer con celo; pero respetando los derechos todos para 
inspirar á la Confederación unidad , y darle un desar
rollo material y moral. Dice que cuando fue atacada-la 
posición de Prusia en el Holstein por eí Austria , logró 
no 'conjurar el peligro, pero sí aplazarlo por gl tratado 
de Gastein, pues miéntras duró este tratado se reveló 
patentemente la intención del Austria de principiar la 
lucha que atnenazaba hace tiempo, y se consideraba ca
da dia íiiás inevitable con Prusia por ía influencia pre
ponderante en Alemania.

Esta influencia es vital para Prusia; y no aceptar la 
lucha para sostenerla, hubiera sido sacrificar la exis
tencia de Prusia. Para sostener esa lucha contaba con 
"dos bases: con la protección divina por la convicción de 
la justicia de las pretensiones prusianas y con el ejér
cito prusiano, á cuyo perfeccionamiento ha consagrado 
toda su vida.

El Rey de Prusia recuerda cuál ha sido la posición 
del HannoVer ántes y durante, el curso de los últimos 
acontccimieníos, y concluye diciendo que el examen 
más detenido y doloroso á causa de sus vínculos de pa
rentesco con la casa de Ilannovcr le ha hecho tomar 
la resóiucion dé la anexión boino un deber: el de in
demnizar á su reino de Prusia de los gravosos sacrifi
cios que ha hecho, y descartar así para lo futuro la re
novación probable de los peligros que resultarían de la 
actitud hostil de Hannover.

Anuncian de Florencia que se considera destituida de 
fundamento la noticia referente á la disolución de la 
Gámara de los DiruitarlnR

Correspondencias ríe Venecia anuncian haberse enta
blado las negociaciones relativas á la entrega de aquel 
territorio, entre el General Lcboouf y las autoridades 
austríacas.

Las tropas de Austria empiezan á evacuar el cuadri-

He aquí el texto del bilí de indemnidad votado el 3 
do Setiembre en la Cámara de los Diputados de P rusia/

Artículo 1.° «Los capítulos de gastos é ingresos del 
Estado, adjuntos á la presente ley servirán de base 
para la rendición de cuentas y los descargos del Go
bierno por los años 1868, 68, 64 y 65, en reemplazo de 
la ley constitucional que deberá votarse todos los años 
ántes que empiece á regir el ejercicio de los presupues
tos 'generales^

Art. 2.° Se concede un voto de indemnidad al Go
bierno por sus actos administrativos desde el año 486S 
hasta la fecha, sin perjuicio de la rendición de las opor
tunas cuentas, que se examinarán por las Cámaras, de 
modo que en lo concerniente á la responsabilidad, de los 
Ministros se les exigirá como si hubiesen obrado sobre 
la base legal de un presupuesto aprobado.

Art. 3.° Se autoriza al Gobierno para subvenir á los 
gastos com entes de 4866 , con cargo á la suma de 154 
millones de thalers que se le conteden.

Art. 4.° El Gobierno presentará á las Cámaras mi 
1867 un estado justificativo de los gastos hechos ó in- 
oTfisnR nPTVÚhidns durante fil año actual de 1866.»

El nuevo Gobernador general de Siria, Rachid-Baja, 
ha hecho su entrada en Damasco, y se esperan resulta
dos fflvnrflhlps dp. s n  administración.

Las últimas noticias de Candía son algo mas pacifi
cas que las anteriores, y quizás se evite la efusión do 
sangre. Los Jefes de las tropas turcas y egipcias se es
fuerzan porque prevalezca el espíritu de conciliación en 
medio del conflicto.

INTERIOR.
MADRID 7 DE SETIEMBRE. 

MEMORIA.
SOBRE ALGUNAS MEJORAS QUE PUEDEN IIACERPE EN LA 
INSTRUCCION PRIMARIA, PRESENTADA POR EL CONSEJERO 
DE INSTRUCCION PUBLICA D. FERMIN CABALLERO Á LA 

DIRECCION GENERAL DEL RAMO (1).

( C onclusión.)

Puestos en movimiento los resortes del poder su
premo , y desenvuelta con lucidez la sana doctrina, pa
rece increíble que el clero deje de concurrir con la au
toridad laica á la propagación de la enseñanza prima
ria, no tan solo en la recitación del Catecismo, sino 
en la aplicación de la buena doctrina á la conducta del 
individuo, c» el roce diario con sus semejantes y en to
da clase de negocios.

No es comün que los maestros de escuela dejen de 
procurar la concurrencia á las que dirigen; mas con to
dos hay que* esforzarse en que ellos y las Juntas, locales, 
mejor organizadas, hagan cuanto hacerse debe para 
atraer al aula á grandes y pequeños, haciéndoles^percep
tibles las malas consecuencias de su abandono, é intere
sando á la mujer, que es el alma de la familia, con pers
pectivas halagüeñas de lo que llegan á elevarse hijos 
bien educados. Sobre todos y cada uno de estos resortes 
ha de ejercer el poder central una acción perseverante 
y eficaz; y tratándose de funcionarios responsables, que 
pueden ganar y perder en su carrera y en su crédito, los 
resultados serán preporcionalcs al empeño y al tino con 
que se procure alcanzarlos.

Estímulos.—El que predica buena doctrina, y aí mis
mo tiempo la apoya con dádivas, lleva gran probabilidad 
de persuadir. Los alicientes pueden dirigiese a los edu
candos, á sus familias, á los maestros y á cuantos in
tervengan en el fomento de la enseñanza: hé aquí los 
que me parecen fáciles y de algún efecto:

Menciones honoríficas en la G a c e t a  de los Alcaldes, 
Curas, Facultativos y demás personas que se distingan 
en la propaganda de la educación primaria. Esos elogios 
repetidos por el periodismo son muy estimados gene
ralmente, y hay ocasiones y circunstancias en que se 
aprecian sobre todo interés material.

A los maestros se les debe tomar muy en cuenta ci 
número de alumnos que logren reunir proporcionalmen
te al de niños comprendidos en la edad: debe servirles 
de motivo para premios y ascensos el que consigan lle
var al aula á cási todos los del pueblo.^ r

Los premios que se dén en los exámenes anuales a 
los chicos sobresalientes no deben consistir on iñéda-

(1) Véase la Gaceta de ayer.



lias ni libros , cuando se trate de los niños pobres; á es
tos deben adjudicárseles en numerario, y mejor aun en 
prendas de vestir, á fin de que ellos, sus madres y fami
lias los estimen conforme á sus necesidades y para avi
var el interés de los indigentes. Nunca faltan para esto 
algunos arbitrios si un Ayuntamiento celoso y un Pár
roco béneñco aprovechan el sentimiento de las almas 
caritativas en momentos oportunos, y aplican á tan san
to fin las limosnas, memorias, donativos y ofertas de 
las gentes piadosas. Sumas considerables se allegan en 
los pueblos con menor motivo.

Convendría que en los presupuestos provinciales 
consignasen las Diputaciones , como lo ha hecho la de 
Cuenca, una cantidad nada excesiva para mantener 
grátis en los colegios de internos de los Institutos de 
segunda enseñanza á un niño por cada partido judicial. 
Adjudicando estas becas á los niños pobres de las es
cuelas de los pueblos que las ganasen en público certá- 
m en ,se  obtendrían grandes ventajas: estimular á los 
profesores á que sus discípulos mereciesen el premio; 
aficionar á los gentes al estudio por medio de frecuen
tes concursos públicos de niños, y despertar en las fa
milias menesterosas el deseo de que sus hijos alcancen 
carrera ú oficio más lucrativos que la condición de 
simple bracero. Estímulos parecidos debían darse á 
igual número de niñas aventajadas por su capacidad y 
virtudes, costeándoles la enseñanza y el título en las 
Escuelas Normales de Maestras.

Medios coercitivos.—Después de emplear los medios 
precedentes de persuasión y de estímulo, y en el caso 
de que nc sean eficaces , parece indispensable acudir á 
medidas de coerción indirecta y directa. Lasque estimo 
más hacedoras y fructíferas son las que siguen :

1.a Que los Alcaldes cumplan irremisiblemente con 
el artículo de la ley, amonestando á los padres remisos 
en mandar á sus hijos á la escuela, amonestacion que se 
esforzará segunda vez ante la Junta local, conminándole, 
si desoye los consejos, con la pena inmediata de la mul
ta , y haciéndola efectiva en su caso.

2.a Que la Junta local dé parte mensual á la de pro
vincia de los niños y niñas que concurran á las escue
las y do los y las que, teniendo la edad de reglamento, 
dejan de asistir.

3.a Que para solicitar y obtener empleo, cargo, gra
cia, dispensa, socorro ó cualquier ventaja del munici
pio ó de la provincia , sea requisito indispensable y con
dición precisa acreditar en regla que el interesado o su 
familia cumplen con la obligación de enviar sus hijos a 
las escuelas primarias. Algo más racional es esta infor
mación que la de limpieza de sangre exigida hasta nues
tros dias.

4.a Que el Gobierno por medio de sus delegados^ y 
agentes, y el Ministerio público por conducto de los Fis
cales, cuiden de que no se eludan por falta de estos las 
disposiciones contenidas en el art. 8.° de la ley de Ins
trucción pública y en el 483 del Código penal.

5.a Que desde el año venidero de 1875 se suspendan 
los derechos políticos á todos los que no sepan_ leer y 
escribir, como se propusieron las Cortes de Cádiz en el 
art. £3 de su Constitución.

6.a Que en la ordenanza de reemplazos, rniéntras 
exista este sistema de mantenerse el ejército perma
nente, se fije desde 1875 en adelante un año más pie 
servicio á tos quintos que ignoren leer y escribir al in
gresar en caja. La instrucción de que carecen se les da
rá en las escuelas de ios cuerpos, por si este arbitrio 
pone á las madres de parte de la enseñanza, y los re
cargados vuelven al hogar doméstico con alguna ven
taja.

Objetan algunos, que será vano empeño el de ganar 
en la instrucción popular extendiéndola, si no se pro
cura purgarla de los defectos de que hoy adolece. El ar
gumento tiene un gran fondo de exactitud; pero ¿qué 
dificultad hay en hermanar las dos cosas, adelantando 
en extensión y en profundidad, ó sea mejorando bajo 
un mismo plan las escuelas existentes y las que se va
yan creando? Propósito tan grandioso requiere dos cla
ses de medios, económicos los unos, científicos los otros; 
necesitamos recursos pecuniarios en el Tesoro, é inteli
gencia facultativa en el cuerpo docente; consignaciones 
proporcionadas en los presupuestos, ciencia y virtud en 
los agentes de la instrucción primaria. Procuremos bus
carlos.

Medios económicos.—Indicada queda mi convicción 
profunda en esta parte. Si los hombres de gobierno se 
persuaden de que existen en el presupuesto general del 
Estado gastos excusables ó redimibles, y si reconocen 
que apénas hay dinero mejor empleado que el me se 
destina á la educación de ia infancia , no se tardará en 
economizar en algunos capítulos que no afectan tanto 
al servicio publico para traerá este buena parte, al me
nos do lo que ha menester. Ejemplos repetidos de lo que 
se ha hecho, cuando ha existido voluntad firme de ha
cerlo en favor de objetos determinados, me excusarían 
del cargo de visionario. Agregúese á esto que la ins
trucción primaria pesa cási exclusivamente sobre los 
presupuestos municipales, y que el Tesoro debe auxi
liarla como sucede en otros países.

Sin salir del presupuesto de instrucción pública cabe 
hacer esas traslaciones provechosas, como se reúnan en 
tiempo oportuno la fuerza de convicción y la fuerza de 
voluntad. Pueden muy bien sustraerse sumas conside
rables: primero, de las consignaciones para escritos y 
obras estimables, que sin ese aliciente existirían por el 
solo amor de gloria de sus autores, ó por el influjo del 
bien público, las más veces productivo: segundo, de la 
supresión de cátedras y asignaturas especiales, que apé
nas cuentan aficionados que las cultiven: tercero, del 
personal de sustitutos, supernumerarios y suplentes de 
cátedras, permanentemente dotados, cuyo número, por 
diminuto que parezca, supéralo que pide el cálculo de 
probabilidad de salud c-n los Catedráticos propietarios, y 
con cuyo sistema se favorece la flojedad y la holganza 
en unos, y las aspiraciones y supuestos derechos en 
otros: cuarto, del material y servicio de Universidades, 
algunas suprimióles por completo; pues si no viven con 
lu jo , ni aun con lo necesario en absoluto, están en des
acuerdo con la miseria de ias escuelas primarias.

Un solo millón de reales consigna el presupuesto ge
neral para auxiliar la creación de escuelas en los pue
blos cortos y exhaustos de recursos. Mezquina es la can
tidad y debe multiplicarse, pero diminuta como es, cabe 
distribuirla con mejor criterio y con mayor provecho, 
Si hasta ahora ha'sido necesario ofrecer este auxilio, re
galarlo y buscar quien lo reciba, por el abandono habi
tual de los Municipios más menesterosos; hoy que se 
ha despertado el deseo de pedir y el conato de obtener, 
conviene fijar mejores reglas para la distribución, fun
dadas en la mayor necesidad de los pueblos, si bien 
combinándolo con el entusiasmo de los vecindarios que 
lo tengan porque la instrucción se establezca y fomen
te. Las poblaciones crecidas y ricas tienen en sí mismas 
arbitrios considerables; bienes del común, asociaciones 
de familias, moradores poderosos y filantrópicos, y un 
interés local para procurarse allí lo que nunca falta en 
pueblos regulares. Quédese, pues, la ayuda para los lu-

garcillos y aldehuelas en que apénas puede atenderse á 
lo más vital con escasez y apuros. Tenemos estadística 
de instrucción primaria, de población y de riqueza, y 
contamos con Juntas provinciales que nos ilustren acer
ca de las necesidades extremas, donde con menor coste 
pueden edificarse pequeños locales; el millón bien re
partido pudiera producir anualmente un aumento de 50 
escuelas nuevas en los puntos donde más falta hacen.

La supresión de las retribuciones parciales que pa
gan los niños, refundidas en el presupuesto municipal, 
producirá resultados excelentes bajo muchos aspectos. 
No aumentará el haber del Maestro; pero le colocará en 
posición más digna y desembarazada, sin que la varia
ción grave al pueblo en general, ni á los vecinos en 
particular, de una manera sensible. Con ligerísimas di
ferencias, los mismos que ahora pagan la retribución, 
satisfarán la décimacuarta parte que por término medio 
representa, inclusa en el reparto; simplificándose infi
nito la administración y contabilidad, mejorándose las 
relaciones del Profesor con los vecinos y sus hijos, y 
uniformándose en lo legal la posición de los educandos. 
Y no se objeto que el hijo del rico siempre será consi
derado ; que yo no trato de atajar las deferencias inevi
tables, sino de que la ley no las proteja y canonice.

Aunque tampoco produzca alteración alguna ni en 
las cuotas de ingreso, ni en los gastos , es una medida 
trascendental la centralización completa de los fondos 
de instrucción primaria en las capitales de provincia, de 
que en algunas se han hecho ensayos satisfactorios. En 
asuntos relativos al cumplimiento de los deberes profe- 
sionados, el Maestro no debe estar emancipado de la Au
toridad popular, ni libre del influjo natural de los habi
tantes; pero en materia de sueldos y honorarios, que de 
justicia se le deben, es una exposición permanente el 
someterle á esa dependencia. La Junta provincial de 
instrucción pública debe cuidar de la puntual reunión 
de los fondos por trimestres, en poder de un depositario 
probo y positivamente responsable; de que los Maestros 
reciban también por trimestres sus dotaciones fijas, con 
la cuarta parte equivalente á retribuciones; y de que el 
fondo del material se les vaya entregando según se ne
cesite, conforme á los presupuestos aprobados y á la ad
quisición de los enseres y efectos.

Respecto de este 'último gasto, téngase en cuenta que 
eabe hacer una reforma señalada, ó reduciendo en be
neficio de los pueblos la cuarta parte, hoy designadaco- 
mo regla, ó aplicando el sobrante, y esto me parece lo 
mejor, á otros objetos preferentes. Cuando se señaló la 
cuota para el material, apénas alcanzaba para estable
cimientos recien creados y faltos de todo: después de los 
muchos años trascurridos las escuelas están general
mente provistas, y la cantidad no es necesaria por pun
to general; pero acostumbrados ios Ayuntamientos y 
las gentes á verla figuraren el presupuesto, cabria des
tinar lo innecesario para las escuelas de párvulos y 
adultos, que se establezcan en los mismos puntos, ó bien 
formar un fondo para mejorar los sueldos de los Maes
tros inferiores, que ahora no ganan para mantenerse. 
Esta consideración me conduce á pedir una aclaración 
justa y beneficiosa á los Profesores: que donde la cor
tedad del sueldo sea insuficiente, no se les impida ocu
parse en cosas decorosas, compatibles con su deber 
siempre que este le llenen bien.

Finalmente, aun podrían aumentarse los fondos de 
instrucción primaria, si lo que he expuesto sobre_ el 
presupuesto general de la nación se aplica á los provin
ciales y municipales. Muchas Diputaciones están dando 
á porfía muestras de patriotismo, sufragando generosa
mente cuantos gastos de interés común se ocurren en 
su territorio, asi en vias de comunicación y otras obras 
públicas, como en él fomento de la instrucción y de la 
beneficencia : no es de temer que se nieguen á consig
nar lo que aun se hace preciso para el complemento de 
las escuelas que falten, aunque tengan que economizar
lo de otras partidas no tan justificadas.

Bien se comprenderá que solo me ocupo de las me** 
joras económicas, por el momento compatibles con los 
apuros del Tesoro; cuando ese estado cese, la instruc
ción primaria debe reclamar sumas crecidas para me
jorar los sueldos de los Maestros y sus jubilaciones y 
derechos pasivos, á fin de que'vengan al profesorado 
personas tan dignísimas, como reclama lo delicado de 
la instrucción, y se puedan ensanchar sus obligaciones 
para coger mayores frutos. No se trata de que tenga
mos la inmensidad de millones que la Union americana 
consagra é la instrucción popular; pero es preciso ir 
esforzandose cuanto nuestros recursos lo consientan.

Mejoras didácticas.—Idesta tratar del mejoramiento 
científico que conviene introducir en el sistema actual 
de primera educación , es á saber: .en las materias que 
debe comprender la enseñanza, en la exte n si o n po r res
pondiente- á cada una, en los métodos pedagógicos, en 
la elección de textuales, en la inarnovilidad del profeso
rado , en 1a. vigilancia fiscal de ios Maestros y en cuanto 
á estos concierne desde que se forman hasta que cesan 
de funcionar. Por fortuna la opinión se ha ilustrado bas
tante en estas cuestiones, gracias á los muchos periódi
cos especiales con que la instrucción primaria cuenta 
en todas las provincias, y que son un ornamento del 
magisterio, superior acaso ai de otras naciones, donde 
la educación camina más que aquí. Es menester, por lo 
tanto, que no nos contentemos con discutir mucho .y ha
blar bien : hay que obrar y ejecutar á lo ménos, tan to y 
tan acertadamente como se habla; tomando el mundo, 
los hombres y las cosas como realmente son , y no co
mo quisiéramos que fuesen.

La primera cuestión que se presenta es la extensión 
de los- conocimientos que deben darse á la infancia, á la 
generalidad de los niños, que con este aprendizaje se 
quedan, á los chicuelos, en fin, que solo podemos retcs- 
ner en el aula los tres ó cuatro años , en que ménos se 
perjudica á las familias. Yerran los que se duelen de 
que recargamos á los niños con variedad de materias si
multáneas, que los ofuscan y estorban el progreso; y 
yerran, porque este método se funda en el estudio fisio
lógico del hombre, en el estado orgánico del niño, in
capaz de sostenerse un cuarto de hora con atención fija 
á un solo punto, y apropiadísimo para no descansar en 
doce'horas , si se le varían los objetos y las escenas. En 
la pluralidad de facultades, únicamente la alternativa 
puede hacer duradera y provechosa su aplicación, por
que las fibras celébrales necesitan el reposo mismo que 
las musculares; necesitan como las guardias, que se re
muden los centinelas.

Nuestros mayores, faltos de este fundamento, per
dían el tiempo y molestaban á los pequeñuelos, mante
niéndolos largos espacios en una situación monótona; 
pero los niños, sin aptitud para tan dura sujeción , pro
testaban contra ella con movimientos, juegos ó inquie
tud irresistibles, con demandas de salida, con distrac
ciones, llanto y sueño. Enhorabuena que en el número 
y orden dé las materias alternadas que se les presenten, 
quepa excederse ó no atinar, más en el principio cardi
nal de gran variación hay un fondo de verdad tangible, 
que en vano querrán desconocer los aferrados al anti
guo régimen.

Sucede á veces que discípulos de Maestros antiguos 
se presentan mejor instruidos en lectura, escritura, cuen
tas y doctrina cristiana, únicas materias que conocen 
bien, que los discípulos de los Maestros modernos; pero 
este no es argumento contra el plan, sino contra la 
aptitud del Profesor. Si este trabaja con inteligencia y 
esmero ó imita el continuo martilleo de los que antes 
sobresalían , según la importancia de las asignaturas lo
grará iguales resultados en las esenciales, añadiendo las 
nociones nuevas de que carecía la primitiva escuela.

Yo me atreveré á sintetizar el estado presente de la 
escuela , así primaria como normal, diciendo, que acaso 
falta en ellas educación y sobra literatura; ó por lo mé
nos, que se atiende más á la última que á la primera. La 
necesidad suprema de la niñez es formar el corazón al 
mismo tiempo que se desenvuelve la inteligencia; hacer 
al hombre bueno al hacerle instruido, porque el ciuda
dano indocto , si es honrado , daña ménos a la sociedad 
que el entendido cuando es perverso.

Las bases de la educación primera deben ser la re
ligión y la moral', las reglas comunes de la higiene, la 
satisfacción racional de los apetitos y de las necesidades 
individuales domésticas y civiles; la lectura, escritura y 
aritmética; la música, en cuanto sirva á despertar sen
saciones dulces y afectuosas; y aquellos elementos de 
geometría y de dibujo, de ciencias naturales y físicas, 
que basten para guiarle por el derrotero de la vida o r 
dinaria, con ia felicidad posible en ella. Respecto de la 
música, podemos tomar de las provincias- vascongadas 
con facilidad y economía un excelente ejemplo. Con un 
moderado sobresueldo á los sacristanes ú organistas se 
prestarían á dar en la escuela una lección semanal de 
canto.

El Maestro debe ante todo desarrollar en el corazón 
tierno del infante sentimientos de caridad hácia el pró
jimo y de compasión hasta con las bestias; de tolerancia 
con las flaquezas ajenas; de justicia en todo y para to
dos; de amor al trabajo, que no debe mirarse como carga, 
sino como gérmen de toda riqueza y bienestar. Huya, 
pues, de dar á Ja educación elemental el aire y entona
ción de carrera literaria, y no tome por norte la capa
cidad privilegiada, sino la regular del común á las per
sonas. En vez de abstracciones incomprensibles ó fugaces 
enseñe máximas claras , apoyadas 'en la experiencia dia
ria, y explicables por lo que el niño ve, oye, palpa y 
siente en su derredor. Todo esto debe hacerlo el Maes
tro con unción, con amor, con discreción y sencillez y 
con la peculiar actitud de modo, de palabra, de sentido, 
de mímica y.de gesto, que requiere un auditorio infantil.

En las escuelas normales, sobre todo en esos semi
lleros delicados del magisterio, importa mucho que ni por 
un momento se pierda de vista esta manera de compren
der la instrucción general. Por cuantos medios sean ima
ginables, hay que procurar que las cátedras de las es
cuelas normales se provean en Profesores acreditados 
en la enseñanza, expertos en manejar la juventud, aman
tes de los niños y devotos de tan penoso ejercicio. Pa
rodiar en las aulas primarias los discursos peinados de 
las Facultades, las lecciones sublimes de la Universidad, 
es desconocer lo que se trae entre manos, desnaturalizar 
las primeras letras y olvidar á quién y para qué se ha
bla. A q u í, mejor que en otros raines , convienen Maes
tros de quienes se dice que enseñan más que saben, por 
contraposición á otros, que sabiendo muchísimo, no sa
ben ensenar. Precauciones análogas deben tomarse res
pecto de los jóvenes que aspiran á ser Maestros. Suelen 
dedicarse á la profesión los que no pueden seguir otra 
mas costosa, con educación doméstica descuidada, sin 
hábitos de trabajo, y en dos años de nociones diversas 
y de variados elementos, en que apénas cabe definir é 
iniciar, se corre gran riesgo de que el alumno peque de 
enciclopédico á la violeta y hasta de que caiga en la 
pedantería. Exigiéndoles que al ingreso en la normal 
muestren en algún ejercicio su disposición , carácter é 
inclinaciones, y procurando tenerlos de internos para 
mayor aprovechamiento, se puede aspirar á completar 
un plantel adecuado de Profesores.

Es tán espinoso, pesado y difícil el cargo de Maestro, 
que sin una vocación especial será un milagro des
empeñarlo cumplidamente, supuesto que hay que lu
char con niños ele todas genialidades y cataduras, con 
manres de instintos ciegos, con los enredos de lugar, y 
con toda ciase de contrariedades. Yendo á semejante 
ejercicio sin apego, sin condiciones, con el único objeto 
de ganar Ja subsistencia, no es dable el acertar á mere
cer que las familias lp confien gustosas sus prendas mas 
queridas. De la acertada elección de los alumnos en las 
escuelas no.rm.ales y de la enseñanza adecuada que allí 
reciban, depende que tengamos un profesorado digno 
de los respetos del pueblo, corno ios merece quien se 
consagra al bien de los demás, supliendo con la infan
cia ios'cuidados, el interés y el celo que no pueden 
prestarle sus progenitores,

 ̂ No no me oculta la dificultad de reunir el crecido 
numero de buenos Profesores que se necesita para las 
escuelas existentes y las que han de establecerse, máxi
me en estos tiempos de instabilidad, desconcierto y tran
sición ; mas ese embarazo general á todas las carreras y 
cargos , hay que vencerlo echando mano de lo mejor 
que encontremos, ínterin se completa el personal apete
cido en Jos planteles normales. Vale más que escaseen 
los i íofesoi es, que el autorizar corno talco á los ene se 
convierten en una calamidad parados pueblos. Todavía 
habra medios de suplir: en las villas de mucho vecin
dario que no pueden montar el numero de escuelas re
querido, y quedas tienen muy concurridas, ya se cono
ce el aruitiao de ayudantes; pero esta clase de auxilia
res sera mas útil aun en aquellas escuelas rurales de 
encaso numero de alumnos, con tal de que los recentes 
dependan directamente del Maestro municipal más 
próximo, y bajo su responsabilidad y vigilancia enseñen 
en la sección, como se hace en la matriz.. Y aqui me 
ocurre decir, que no encuentro fundada en buenos 
principios la división de escuelas elementales y supe
riores, ni la de incompletas y completas, porque la en
señanza debe ser igual para todas las criaturas,.residan 
donde quieran. La clasificación ni sejia encaminado, ni 
debe dirigirse á enseñar más al niño de pueblo grana
do que al de lugar pequeño, sino á acomodarse á la si
tuación dé los municipios en punto á medios materiales 
y pecuniarios. De que se deduce lógicamente que las 
escuelas en sus asignaturas y sus métodos han de ser 
lasqnismas, diferenciándose solamente en la clase y do
tación del Maestro, patrio cual puede haberlos de tér
mino, ascenso y en ira cía, añadiendo la clase de pasantes 
o aspirantes.

Lo^dicho de> las escuelas normales de Maestros, to
davía nene mejor aplicación á las de Maestras, aun no 
generalizadas, ni regularizadas en las provincias. Es 
mas importante, si cabe, el arreglo de las Maestras y el 
de las escuelas de niñas, por el influjo que la mujer 
tiene en to vida de la familia y en las costumbres del 
pueblo : a lo que se agrega que las Maestras de morali
dad y discreción serán el elemento más útil para las es
encias de párvulos y aun para las ele niños. Esforcémo- '

nos en esta mitad de la especie humana, para que no 
haya motivo de decir que somos los hombres legislado
res exclusivos y egoístas.

Lo que he recomendado la educación, al instruir, y 
cuanto queda dicho sobre extensión y límites de la en
señanza, debe extenderse respecto de la generalidad de 
los pueblos y de los alumnos. Niños de padres discretos 
y despejados que reciben en su casa  ̂de continuo una 
buena crianza, van al aula por la ciencia y especial
mente á instruirse; pero eso da ocasión en los pueblos 
grandes á colegios especiales y á enseñanzas particula
res. Al Maestro oficial le toca acomodarse á lo comun
mente necesario, si bien teniendo en cuenta la aptitud 
y necesidades de cada discípulo.

Reforma pide también el punto relativo á la inamo- 
vilidad de los Profesores, pues las oscilaciones han sido 
violentas y aun no ha llegado el aplomo del péndulo. A 
merced los Maestros, no há mucho, de los Ayuntamien
tos y caciques; víctimas frecuentes de las intrigas de un 
Concejal ó de un Fiel de fechos; y faltos de independen
cia para regentar dignamente su ministerio, necesita
ban las seguridades que la l e g i s l a c i ó n  moderna les ha 
dado, y que no conviene cercenar. Sin formar expe
diento al acusado, y sin oir sus descargos, nádie puede 
ser separado contra su voluntad: garantía que el dere
cho dispensa al último ciudadano á quien se persigue, 
aunque sea el más delincuente.

Pero es el caso que sin haber podido evitar por com
pleto arbitrariedades de la Autoridad local y rencillas 
lugareñas, que aun perjudican bastante á los derechos 
del Maestro, este puede parapetarse en su carácter in
amovible para descuidar ó aflojar en sus deberes y to
mar parte en las luchas electorales para estar en perpé- 
tuo desacuerdo con la generalidad de los vecinos, en ja
que del Ayuntamiento y á disgusto de los padres de fa
milia. Unas veces, amaños de pueblo é influencia de cier
to género sorprenden la buena fe de los Rectores, y se 
repiten traslaciones caprichosas: otras, al amparo de 
que la escuela es una propiedad, se encubren faltas la
mentables de conducta y de carácter, ó se mantiene un 
estado de lucha é irritación perjudicial á la enseñanza, 
al pueblo y al Profesor, porque los Inspectores se encas
tillan en la letra de la ley, y les repugna perjudicar a 
ios que fueron sus compañeros é iguales. ^

Hay por lo tanto, que pensar en qu,e sigan una mar
cha más despejada los expedientes de esta clase, tenien
do muy presente que el Maestro, sin faltar ostensible
mente á los reglamentos,'cabe que se haga odioso por 
su conducta particular y díscola, y que difícilmente pue
da sostenerse en el puesto con provecho de la educa
ción pública: que hay que proteger al buen Maestro 
contra las confabulaciones aldeanas de los que soto bus
can el medio de no pagar ó de favorecer á nulidades 
arraigadas allí por los vínculos de parentesco, ú otros 
motivos; y que conviene ampararlos contra las exigen
cias de tos partidos políticos, en que el Profesor no de
be comprometer su independencia. Puede y debe ais
larse al Profesor del pueblo en cuanto concierne n lo 
económico y científico; pero es imposible prescindir 
de que forma parte del vecindario, y del concepto que 
tiene entre las gentes sensatas, debido generalmente á su 
conducta acertada ó desacertada. Algún remSdio pon
drán á esos males las disposiciones siguientes: primera, 
que se exijan las mismas formalidades, audiencia y 
justificación para las traslaciones que para la separa
ción : segunda, que en tos expedientes de esta clase, á 
más de los informes oficiales delTnspector f  Junta local, 
se oiga particularmente y por separado al Gura párroco, 
al Profesor de medicina y cirugía, al Jefe de guardia 
civil ú otras personas calificadas y á tos tres mayores 
contribuyentes que resulten del repartimiento: tercera, 
que para evitar que los Maestros aflójen en el celo por 
la enseñanza y se abandonen en la confianza de la in- 
amovilidad, se les exija cada cinco años un acto literario 
verbal ó escrito por el que muestren sus adelantos y que 
están al corriente de tos que se hacen en el fa in o : y 
cuarta, que cuando la generalidad y parte sana del pue
blo se pronuncie contra el Profesor y no resulten'méri
tos para suspenderlos, se opte por trasladarlo, proce
diendo la privación completa al cabo de tres traslacio
nes motivadas.

Que nuestro sistema actual de Inspectores generales 
y provinciales es imperfecto no necesita demostrarse, es 
cosa evidente. No estoy léjos de creer que esta institu
ción se ha maleado, como todas, por el fatal influjo ele 
nuestras disensiones políticas y demuestras costum
bres afieladas; mas aparte de ese contagio extrínseco, 
tiene en su organización faltas que deben corregirse. 
Componiéndose las provincias en su mayoría de algunos 
centenares ele pueblos con escuelas dobles de uno y otro 
sexo, no es posible atender bien á este ramo del servicio 
en extensas demarcaciones; y un Inspector de escuelas, 
que al mismo tiempo es individuo nato y muy caracte- 
rizado de la Junta provincia!, y empleado á las órdenes 
del Gobernador civil, se ve en la imposibilidad de res
ponder á lo que de él se exige. Para recorrer todas las 
escuelas se invierten dos, tres y más años ; tiempo que 
no siempre dura el Inspector en su puesto , la visita se 
hace tan á la ligera, que ni conocer puede el carácter de 
los Maestros y Maestras, ni el estado verdadero de asis
tencia y de instrucción, ni cuál es el comportamiento 
del Alcalde y de la Junta respecto de las escuelas y de 
ios que las regentan.

A mi juicio deberían aumentarse las Inspecciones, 
repartiendo las provincias que lo requieran en distritos, 
de tal manera, que el Inspector pudiese anualmente 
visitar todas las escuelas de su demarcación tan"formal 
y detalladamente como la institución supone. Además 
el cargo de Inspector, ó ha de convertirse en carga in
útil del Estado , ó ha de recaer en personas de irrepren
sible conducta , de notorios méritos, de acrisolada pro
bidad y de reconocida aptitud : que si el sacerdocio del 
magisterio pide hombres de virtud , tos pontífices de 
esa gerarquía deben subir al puesto honroso ? y mante
nerse en el sin necesitar padrinazgo ni indulgencia. Dó
teselos convenientemente, y habrá derecho á pedirles 
cuenta estrecha de su misión, á exigirles responsabili
dad efectiva. No deben admitir en sus viajes hospedaje 
ni agasajo alguno de sus subordinados, ni contraer 
compromisos que coarten lo más mínimo su libre ac
ción de censores imparciales que los desautoricen ó re
bajen. Ménos debe consentírseles que recomienden li
bros ó enseres ele determinados autores ó negociantes, 
pues aunque tos guie un buen deseo, darán ocasión á 
que se tos tenga por agentes interesados; y el hombre 
público no debe contentarse con ser bueno, sino con 
serlo y parecería Uno de los modos de dificultar ese 
mal será dejar á los Maestros en completa libertad para 
que elijan textuales entre tos señalados por la Superio
r id a d ^  castigar sin contemplación tos abusos que se 
cometan, no solo por medios indecorosos, sino hasta por 
insinuaciones equívocas.

Otra medida aconseja la experiencia en cuanto á li
bros textuales y de lectura para las escuelas. El deseo 
de alentar á los escritores cuando tanto escaseaban las 
obras didácticas, nos ha conducido á declarar admisi

bles multitud de trabajos, que forman ya listas inmen
sas, por contenares en algunas asignaturas. Parece lle
gado el caso de que seamos más exigentes ahora, esco
giendo entre lo bueno lo m ejor, y limitando tos libros 
y cuadernos de texto en cada materia, en tos que ten
drá elección exclusiva el Profesor. Así se corregirá esta 
especie de anarquía.que reina en las aulas; se enseñará 
-por las obras verdaderamente selectas; habrá más. ho
mogeneidad eñ tos métodos pedagógicos, y lo que no 
es ménos importante, se pondrá un dique á tos monopo
lios, negociaciones, manejos y juegos vergonzosos, que 
escandalizan á las conciencias estrechas, y que dan pá
bulo á tos maldicientes para exageraciones que hacen 
creíbles algunos casos ciertos y ruidosos.

Teniendo hoy vida propia tos institutos y escuelas 
normales de provincia, pudiera creerse innecesaria la 
existencia de Juntas provinciales é inspectoras que fun- 
cionan tarda y flojamente, y encomendar sus atribuciones 
en la enseñanza y régimen al Gobernador civil y sec
ción de Fomento, y en lo económico á tos Diputaciones 
provinciales. Debe meditarse esta variación ; pero lo que 
no ofrece duda, es que conviene mejorar tos Tribunales 
de oposiciones para Maestros y Maestras. Intervienen 
ahora personas ajenas á la instrucción, y en número 
igual al de tos letrados, de que provienen conflictos, 
parcialidades é injusticias, por lo que se agita el interés 
personal y de tos partidos políticos. El Tribunal debería 
componerse cási exclusivamente de tos Profesores de 
tos institutos de segunda enseñanza y de tos escuelas 
normales.

Las juntas locales de escueto, con especialidad en 
tos pueblos medianos y pequeños, sirven bien poco á la 
enseñanza, si ya no son un estorbo y causa de extravío 
para algunos Profesores. Los partidarios más acérrimos 
de la descentralización tenemos que reconocer que los 
municipios cortos se mueven en un círculo estrecho de 
intereses mezquinos, cuyo horizonte limitado y nebloso 
no les deja ver otro modo de ganar que una economía 
torpe, llevada hasta la miseria y el suicidio. Déjeseles 
en buen hora que elijan tos arbitrios más cómodos, que 
mantengan costumbres seculares no contrarias á la ley 
y que propongan y procuren el medio más acomodado 
de llenar sus obligaciones; pero que no sean árbitros 
de tener ó no tener tos servicios indispensables: en este 
caso veríamos muchos pueblos sin Facultativos, y hasta 
sin Cura, por no gastar.

De todos modos , para cualquier cuidado y cargo en 
tales localidades no hay posibilidad de salir de la media 
docena de personas que nos ofrecen tos caracteres no
torios de autoridad, instrucción y riqueza. Lo único que 
cabe al reorganizar tos juntas de escuela, es añadir á 
tos indispensables Alcalde y Párroco , otros vocales na
tos también , dos Concejales regidores, los Profesores 
del arte de curar y de veterinaria, y tos tres mayores 
contribuyentes, que residan en el pueblo. Las juntas 
locales han de reunirse precisamente cada 15 dias; de
ben llamar á su seno y amonestar con todo género de 
persuasiones á tos jefes de familia que no envíen sus 
hijos á las escuetos, y llevar acta formal de estas re
uniones, que se exhibirán ai Inspector ó á la Autoridad 
oompetente que las reclame. Han de estar obligadas asi
mismo á visitar tos escuetos una vez al mes, por lo mé
nos ; á cuidar de que haya exámenes anuales de niños y 
niñas, y á proporcionar medios de estimular la aplica
ción de tos alumnos en otra clase de actos públicos y 
representaciones, con premios adecúados á la posición 
respectiva de las familias. En tos visitas de inspección 
se pondrá en el libro de actas de tos juntas la diligen- 
cia correspondiente de haberse ó no cumplido con las. 
prescripciones, y se dará cuenta circunstanciada á las 
provinciales, para que procedan á lo que haya lugar, 
alentando á los celosos y corrigiendo á tos que falten.

No hay necesidad de que alargue más este escrito, 
deteniéndome en consideraciones másámplias, dirigién
dome á V. I . , especialmente conocedor délas cuestiones 
que inicio, hablando al, centro del ramo, que tanto me 
aventaja en doctrina y en experiencia. Creo que no se 
tendrá mi propuesta por extemporánea en tos momentos 
presentes, .en que un olamor nutrido resuena por todas 
partes en pro de la educación popular, y cuando la Di
rección general del ramo se consagra especialísimamen- 
te, con el afan é ilustración que revela su última circu
lar, en aumentar con solidez la piedra angular de la en
señanza, la instrucción primaria. Ayudarla intento con 
mis débiles fuerzas, que si se engañó en juzgarme entera 
diflo, fuera doble desencanto que me mostrase desatei> 
tado y perezoso.

Objeciones sin cuenta se harán á tos reformas que 
aconsejo, ¿quién lo duda? Mas téngase entendido que no 
me preocuparán las que nazcan de aisladas apreciacio
nes, ó de un espíritu nimiamente minucioso ó casuísti
co; porque yo he procurado elevar la cuestión á mayor 
altura, mirado el problema en conjunto y en la es
fera.de la filosofía racional; esto es, bajo la fórmula sin
tética deducida del estudio de las facultades humanas. 
Sé además que intentando huir de ciertos inconve
nientes habré incidido en otros nuevos \ achaque de 
nuestra irremediable imperfección! pero siempre "prefe
riré.luchar con tos que-procedan-de educar al pueblo, 
á resignarme á contemporizar con tos provenientes de 
la ignorancia abandonada.

Quepa a la Dirección general de Instrucción pública 
la gloria de extender y mejorar la educación popular 
como estime conveniente; bastaráme á mí la satisfac
ción de haber cooperado con este escrito á sus patrióti
cos desroa. Si se aceptaren como útiles algunas de mis 
ideas, una siquiera, yo quedaría magníficamente re
compensado.

Madrid 23 de Marzo de 1866,
F e r m í n  C a b a l l e r o .

A N U N C IO S
SE ARRIENDAN EN PÚBLICA SUBASTA LOS 

pastos de invierno dé las dos dehesas reunidas nombra
das El Rincón y Valdeyernos, sitas en términos déla 
Aldea del Fresno y San Martin de Valdeiglesias, pro
vincia de Madrid. ~
q La subasta simultánea se verificará el día 20 del cor
riente mes de Setiembre, en Madrid calle.de Alcalá, nú
mero 1 2 , tos doce del dia, y en la casa del guarda 
mayor en dicha dehesa El Rincón, donde se hallan de 
manifiesto los pliegos de condiciones. 1329—7

CONGRESO MÉDICO ESPAÑOL DE 1866.—CO- 
miston organizadora.— Circunstancias especiales, y que 
no es posible-vencer por ahora, ponen á esta Comisión 
en. el caso de diferir para otro año la celebración del 
Congreso módico anunciado para el presente.

Lo que se publica para que llegue oportunamente 
á conocmiiento de los señores socios y demás que hu-- 
hiesen de concurrir á él, •

- Madrid 5 de Setiembre de 1866.—Por acuerdo, Pablo 
León y Luque, Secretario.

SA N TOS DEL D IA .

La Natividad de Nuestra Señora, y San Adrián, mártir. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santo María.

RE A L OBSERVATORIO DE MADRID. .
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Setiembre 

de 1866.

HOR AS.
Barómetro 

reducido & 0o 
en milímetros

thmperatc

Reau mur .

IU EN GRADOS

Centígrado.
'|

!„. . ii Dirección1 
¡ del 

viento.
Estado 

del cielo.

6 m. 
9 m. 

1 2 ...  
3 1,.  
6 t.. 
9 n.

707 91 
707,09 
707,00 
705,72 
703,07 
705,92

9’ ,3
lo ',  i  
81°,3 
88” ,6 
8P.0 
17°,5

11°.6 
19J,3 
26°,6 
28° 2 
2682 
21° ,9

íi

S. S. O Celajes. 
S. S. O,Despej.0 

'S. O .¡Idem .
■S. O . . ¡Idem.
Ss. O . . í Ais. nub. 
jO.S. O Cási d.°.

Temperatura máxima del d ia .. 
Temperatura máxima al so l.* . 
Temperatura mínima del d ia . .

. . . . * !

......... ¡

......... i
23° ,4 , 
28'\7 | 

¡

29°,2 
3389 
1087

Evaporación en las 24 horas 
Lluvia en id. id ............. ..

7,, ii
2
i

milímetros
ídem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico d las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del ex tra v íete  el 

dia 7 de Setiembre de 1*866.

LOCA

LIDADES .

Altu ra  
baromé

trica á 0o 
y al ni- 
yel del 
mar en 
mi lime 

tros.

T em 
pe ra tu 
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direc
ción del 
viento.

Fuerza  
del 

Y iCütO.

Estado  
del ciclo.

Estado 
de la mar.

Bilbao. . .  
O viedo... 
Coruña... 
Santiago. 
Oporto—  
L isboa. . .  
Badajoz,.

'787,7
738.3
754.4 
738,8 
762,7 
763,2 
756,1

23.0 
21,4 
20 5 
18,6
19.3
20.3 1
30.0 J

s'. e '7.
0 ........
S. 0 . . j
S........ !
S........1
S.S.OI
S........ !

Brisa 
ídem 
V.°ítc. j 
Vien.0 i 
Gal nial 
Idem . j 
Brisa. 1

Nubes. .
ídem___
Cubierto 
Lluvia. . 
Cubierto 
Nubes. 1 
Item  . , , ,

P.oleaj.
D

Rizada. 

Agitada | 

’ 1

San F.° á 
las 7 — 763,0 20.1 N........ Calma Al. nube. Rizada.

S ev illa ... 764,3 27,3 S. O.. Idem. Despej.5
Tarifa.. . . 761,3 26,7 Variab Brisa. Nubes .. Calma.
Granada . 763,4 22,9 E ..  .. Calma Despej.0. »
Alicante . 763,3 28,6 S. E .. Brisa., Al. celaj. En cal.
Murcia.. . 762,6 29,0 S. O . . Calma Despej.0. 1
Valencia . 762,0 29,2 N .. . . Brisa. Idem. ..Barcelona 761,8 24,2 E . . .  . Idem Cubierto Tranq.*
Zaragoza. 738,3 20,5 s . e . : Idem. Despej.8. »
S or ia .. .  . 759,0 19,4 N .O .. Calma Idem . .. »
Burgos.. . 765,8 18,9 s . . . .  . Vien.0 Idem.. . . »
Valladolid 763,3 18 2 s*.. . . . Brisa. Idem___ I)
Sal aman.* 762,5 23,6 S. O. . Vien. 0 Idem. . . J)
Madrid.. . 763,2 19,3 S. S. O Calma Idem .. . ))Cid.-Real. 763,2 24,2 S. O . . Idem. Idem.. . . I»
Albacete 764,2 212 E .. . . Brisa. Idem .... „
Brcst, á 7. 786,6 16,0 O. s .o ídem . Cubierto Oleaje.
Bayonaid. 759,0 20,0 S .E . . Idem. Celajes.. Idem.
Cette i d . . 764,0 22,0 E........ Idem. Brumoso Bella.
M arsfiid.. 763,6 21,6 N .E, . Idem. N ubes... „

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS. 
Estado atmosférico en vanos p'umioí de Inn-pa el dia 2 

de Setiembre de 18C0 é  las siete de ic¿ ¿ñafiar*a.

Barómetro 
en ir.iiimeI Temperatu Dirección

LOCALIDADES tros á Gr y 
ai nivel de) 

rt&r.
ra cu grados 
cent q rs eos.

d e l

T i e n t o .
Estado de la mar

S.Petersburgc 703.0 14°.4 Calma., Nubes.
Stckoimo.. . 760,8 4 2o. 8 S. S. O. Niebla.
V iena.............. 76-1,9 loV7 O....... Aigs. nubes.
Berna............... )» » » „

G-reenwich. . . » >. „ „
B ruselas.. . . . 7.57,7 -i(S°,0 8. E . . . Alg.a nube.
Dunquerque. . 78-1.8 •i 5o.O 8. S. O. Cul iei-to.
P arís .............. 7f 8 2 14°, 5 8 ....... A!g.a nube.
Burdeos . . . . . 7590 17°.5 Ñ. 0 .. . N u I. ¡es.
Lyon................ 763,3 17M S. E .... Despejado.
Florencia . . . . 759,8 18",0 S. E . . . Llu vi a.
R om a.............. » »
Ñápeles......... 761,0 g o ° N.N. 0. A 'y /1 nube.

DIRECCION G EN E RA!, 11- V I LÉGBAFOS.
Según ios puríes recibidos, ayer ha llovido en Orense.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De ios partes remitidos en el dia de aver por la In

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo re
sulta lo siguiente: ’

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

? f 0ba,S ‘ » 8 « -o .o jj ídem de harina, 
iclem de carhon.

7oo vaeas» fiue hacen 45.760 libras de peso, 
carneros, que hacen 17.032 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR,
Aa á  J de ^,600 á 4,750 escudos arroba, yde CUoo a 0,260 escudos libra. *

laem de carnero, de 0,260 á0,306 escudos libra.
n n ¿ ernera’ de 9 á 9’800 escudos arroba, y deO.dLO a O,Guascudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO IT. M( V
. Cebada, de 2,050 á 2,350 escudos.

í rigo vendido  2.991 fanecas.
Precio medio .............  4,687 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
•j ÑÚ 1 ,e Setiembre de 1866.==E1 Alcalde-Corre

gidor, Marqués de VfiJaseca.

B olsa  d e  M a d r id .
Cofatacion oficial del 7 de Setiembre de 1866.

, _ PONDOS PÚBLICOS.
I uu.os del 3 por 100 consolidado, publicado, 37 85; 

no publicado, 3,-23 p.; á plazo, 37-55 y 50 fin cor. vol.
Idem ui. diferido, publicado, 83-30 y 85.
Deuda üc! personal, no publicado, 18-88.

80 i c a r i o s  del Banco de España, ídem,

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anua!, 
emisión de 31 de Agosto de 1832, de á 2.000 rs., Ídem, 
77-00.

Idem del canal de Isabel II , de á 1.000 rs. , 8 per 100 
anual, primera emisión , id. .par d.

Idcni id. id., segunda em isicn, id ., 102- f.0 d .
Obligación ex generales por ferro-carril es deá 2.000 

reales , id. , 60-00.
ídem id. por id ., de á 20.000 rs., id ., 64-30 u.
Acciones del Banco de España, id., 144-00 d.

O A M B jlOS.
L• m ar&s ó. 9o días fecha, 47-00 p.
París á 8 dias vista , 4-87.

Plazas del reino .

Daño. Beneficio Daño. BeneGcio

A lbacete.. . .  * 3 L u g o .. . . .  * 4
Alicante. . . .  * 3$4 Málaga  * 2}4
Almería  * 3 <4 M urcia.... » 5
Avila  » 4 Orense.. . .  » 2
Badajoz  » 3 Oviedo  » 3
Barcelona... • 5 Palencia. . » 4
Bilbao  » 5 Pamplona. » 4
Burgos  » 3 K PontevedA » 2
C a eeres ..... » i ry¡ Salamanca • 2%
Cádiz . . . . . .  » S % San Sebas-
Castellon.. . .  » %% l i a n . . . . .  » 5 %
Cuidad-Real. » 3 Santander. » 4 U
Córdoba........ » 2M Santiago.. » 4 U
Coruña  » 3 tSegovia...  » 1
Cuenca. . . . .  » i  Sevilla. . . .  » 3
Gerona  » 3 y2 S o r ia .. . . .  » 4
Granada  » 2 Tarragona. » 4 %
Guadal ajara. » 3d. Teruel  * 2
Iluclva  » , Toledo.. . .  » 3 J4
Huesca  * » Valencia.. » 4
Jaci1  • 3 Valladolid. » 4 y,

   * •d/i "V itoria .... » 3
L érida.  ■ 3 y¿ Zamora.... * 4%
L o g r o ñ o .. . .  » 5 Zaragoza.. « >

BOLSAS EXTRANJERAS.

Aniberes 4 de Setiembre — Interior, 83-25.—Diferi
da, 33-25.

s\T¡isi:erdo.in 4 de Setiembrea—interior, 33 11 /16__
Dfifim x,, 33 41/16. ' 1 *

4 ue S e t i e m b r e C onsolidados, 19 }¿ á

Saris 5 de Setiembre.—I nierior español, £2 J4  — 
B fe Un, , 81.

espectaculos

T e a t r o  r i^  ua Z a r z u e l a . — A  las  o c h o  y  m e d i a  de la 
n o c h e .  —  Sali ivan  , c o m e d ia  en tres actos.  — IV / lineau, 
pieza en un  acto.

J a r d í n  d e  A p o l o .  —  (Calle del Cid.) — Hoy , á las 
ocho y media do la noche, tendrá lugar  el vigésimo y

último concierto instrumental, bajo la dirección de! 
Sr. Barbieri, cuyo programa es el siguiente:

1.° Overtura de Lestocq, por Auber.
2.° Andante de la sinfonía en Do menor, por Bee-

thoven.
3.° Sinfonía de Guillermo Tell, por Rossini.

Descanso de 20 minutos.
y  Primer tiempo y allegro de la sétima gran sinfo

nía, por Beethoven.
5.  ̂ Allegretto de la sinfonía anterior, por Beethoven.
6. El Tremolo, walses, por Strauss.

A continuación se dispararán por el pirotécnico Isi
dro Hernández (el Castellano) unos bonitos y sorpren
dentes fuegos artificiales.

C irco  d e l  P rín cipe  A l f o n s o . — A tos . cuatro y nre* 
dia de la tarde y ocho y inedia de la noche.—Variadas 
funciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

C a m p o s  E l í s e o s .— Gran función para hoy.—Los jar
dines estarán abiertos desde tos cinco de la mañana.— 
A las seis de la tarde tres disparos de bomba.—La cé-> 
lebre cucaña naval, premiada con 100 reales,

A las siete y  media de la noche.— Gran soirée fan
tástica de prestidigitacion pc-r D. Luis Ari.

Descanso de 20 minutos,
A tos nueve y media. — Gran concierto por 3C gui

tarristas.— Caprichosa exposición de fuegos artificia
les.— Concluyendo con la iluminación de tos bosques. .

Los precios de jas entradas son tos mismos que en 
tos funciones anteriores. (Véanse carteles y prospectos.)

P l a z a  d e  T o r o s .—Mañana, á tos cuatro y media aS 
punió de la tarde, si el tiempo no lo impide, tendrá 
lugar la deeimaquinta media corrida de toros; lidián
dose tres de 1). Ramón Romero Balmascda, vecino de 
bevilla, con divisa blanca y negra, y tres de D. Santia- 
q°. ^ arthiez, procedentes de la ganadería del
br. Marques de la Conquista, vecino de "T.rujilio, con 
divisa encarnada y verde. ’ '

Lidiadores.-Picadores: Mariano Cortés v Juan Mon- 
dejar, con otros tres do reserva

Espadas ; Cayetano Sanz, Iíafaél Molina (La&artijo), 
y Jaunto Machio, nuevo en esta plaza, á cuyo careo 
estaran las correspondientes cuadrillas de banderille
ros.— bobresahento do espada, Salvador Sánchez (Eras- 
cuelo). v


